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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

Jurado Provincial de exProPiación Forzosa

Habiéndose intentado la notificación personal, sin haberlo conseguido, de la reso-
lución de 1 de diciembre de 2010 dictada por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
fijando el justiprecio de la expropiación procedente de la Demarcación de Carreteras del
Estado de Castilla y León Oriental, con motivo de la ejecución de las obras del proyecto
«Circunvalación de Burgos, BU-30. Tramo: Quintanadueñas-Villatoro y conversión en au-
tovía del tramo Villatoro-Villímar», se procede ahora al amparo de lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27
de noviembre de 1992), a efectuar la notificación de dicha resolución, por medio del «Bo-
letín Oficial» de la provincia de Burgos, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Finca 035-0: Parcela 15.032 del polígono 1, del término municipal de Alfoz de Quin-
tanadueñas propiedad de Santillana Mata, Julio y Juez de Velasco, María Teresa respecto
de la que se acuerda: Fijar el justiprecio a que se refiere este expediente en la cantidad de
91.314,42 euros, que deriva de los siguientes conceptos:

Suelo (labor secano): 1,7652 h x 32.610,80 euros/h 57.564,62 euros

Suelo urbanizable industrial: 685 m2 x 30 euros/m2 20.550,00 euros

Afección: 5% s/57.564,62 euros 2.878,23 euros

Afección: 5% s/20.550,00 euros 1.027,50 euros

Minoración superficie (2,4077-1,8377) h x 32.610,82 euros/h x 0,50 9.294,08 euros

Total 91.314,43 euros

Lo que se comunica a los interesados a los oportunos efectos.

Burgos, a 14 de febrero de 2011.

El Secretario del Jurado,
Jesús I. Robador Bernal
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

secretaría general

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio de/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), a efectuar la/s misma/s a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual se encuentra en la Uni-
dad de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)

3/2011 Acuerdo de iniciación Yasmina Huerta Núñez 71107174Y Avda. Castilla 86, 3. B Aranda Duero (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 390,66 

27/2011 Acuerdo de iniciación Raúl Alonso del Hoyo 13076003C C/ Mayor, 1 Bj. Briviesca (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

74/2011 Acuerdo de iniciación Tomás G. del Val Delgado 13081989A C/ Santa Ana, 10 Bj Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

116/2011 Acuerdo de iniciación Rosa Borja de la Cruz 71264527Q C/ Villadiego, 4 Burgos Art. 23.a L.O. 1/92  y 146/1 Reglamento de Armas 300,52

Burgos, a 10 de febrero de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

secretaría general

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio de/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), a efectuar la/s misma/s a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual se encuentra en la Uni-
dad de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)

17/2011 Acuerdo de iniciación José Ángel López Cerdan 71521849Z C/ San Antón 10 4 E Aranda Duero (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destruccion sustancia 

18/2011 Acuerdo de iniciación Eugenio Cortés Dual 78929955G C/ Larraskitu 21 4 ID Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 30,05 y destruccion sustancia

39/2011 Acuerdo de iniciación Juan J. Fernández Hernández 71346582F C/ Escuelas 11 3 DR Miranda Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 30,05 y destruccion sustancia

43/2011 Acuerdo de iniciación Ernesto Parra Vicente 3463704L Avda. Obispo Quesada 20 3 B Segovia Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

47/2011 Acuerdo de iniciación José Luis Moreno Pérez 13156390E Avda. Cantabria 79 3 B Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destruccion sustancia

53/2011 Acuerdo de iniciación M.ª Soledad Villarino Nine 44806872C C/ Condesa Mencia 127 2 D Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

61/2011 Acuerdo de iniciación Raquel Sáiz Becerril 71267255F C/ Averroes 16 5 H Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

124/2011 Acuerdo de iniciación Erika Villa González 22758714F C/Dr. Isidoro Ortiz 7 4 3I Villarcayo MCV (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

Burgos, a 11 de febrero de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

secretaría general

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio de/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), a efectuar la/s misma/s a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual se encuentra en la Uni-
dad de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)

30/2011 Acuerdo de iniciación José Luis Cámara Otero 78923944L C/ Cocherito 15 Bloq. 1 Pta. D Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción sustancia

Burgos, a 14 de febrero de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SubDelegACIÓN Del gobIeRNo eN buRgoS

secretaría general

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio de/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), a efectuar la/s misma/s a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual se encuentra en la Uni-
dad de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)

1506/2010 Propuesta de resolución Millán Pescador Díez 5212301H C/ San Martín, 11 Los Balbases (Burgos) Art. 23.a L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52  

Burgos, a 14 de febrero de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-OC-349.

Francisco Mendoza Ceballos, ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-
tancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Francisco Mendoza Ceballos.

Objeto: Corta de arbolado en 0,7484 ha de las cuales 0,2222 ha están en dominio
público hidráulico, con carácter de explotación maderera.

Cauce: Río Zadorra.

Paraje: Las Arcas, polígono 4, parcela 140.

Municipio: La Puebla de Arganzón (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidraú-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto
606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 24 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-A-49.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 24 de enero de
2011, se otorga a Magdalena Bastida Barrasa y Leonides Moreno Moreno la concesión de
un aprovechamiento de aguas públicas a derivar del río Moriana (arroyo Armoyo) en Mo-
riana - Encio (Burgos) con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
0,037 l/s y con destino a riegos de 0,05 hectáreas y con sujeción a las condiciones que fi-
guran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 24 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-P-1709.

El Ayuntamiento de Condado de Treviño ha solicitado la concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en el paraje El Vado de
Aca (parcela 93, polígono 515) en la localidad de Treviño, término municipal del Condado
de Treviño (Burgos), con destino al abastecimiento de la urbanización del sector de suelo
urbanizable de uso agrícola denominado AGR-2 en el pueblo de Treviño (agua potable
para usos domésticos, riego, piscinas, usos industriales o ganaderos), con un volumen
anual de 6.510 m3.

Las obras a realizar se describen en la denominada «Memoria descriptiva para
concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas para abastecimiento del sector
AGR-2 de Treviño (Condado de Treviño)», suscrita por la Arquitecta Técnica Cristina
Arinas Gil. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-
ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante
la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas há-
biles de oficina.

Zaragoza, a 25 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-EXT-1479 y otros.

Con fecha 21 de enero de 2011, la Confederación Hidrográfica del Ebro ha dictado
resoluciones declarando la extinción del derecho al uso privativo de las aguas por inte-
rrupción permanente de la explotación durante más de tres años consecutivos de los apro-
vechamientos de aguas, cuyos datos se relacionan a continuación:

N.° inscripción Libro
Expediente aprovechamientos aguas Titular Cauce Municipio Destino

2009-EXT-1479 26511 Teodora García Río Molinar Briviesca Riego
2008-RC-2737

2009-EXT-1482 26473 Benito López Río Oca Briviesca Riego
2008-RC-2739

No consta servidumbre alguna relacionada con dichos aprovechamientos.

En dichas resoluciones se ordena la cancelación de los correspondientes asientos
registrales.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho o sus fa-
miliares o dueños actuales, que intentada Ia notificación personal no se ha podido practi-
car o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que contra las referidas resoluciones,
que agotan la via administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
esta Confederación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sa!a de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes
y dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, quedando de manifiesto el expediente en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, Paseo Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-EXT-1468 y otros.

Con fecha 21 de enero de 2011, la Confederación Hidrográfica del Ebro ha dictado
resoluciones declarando la extinción del derecho al uso privativo de las aguas por inte-
rrupción permanente de la explotación durante más de tres años consecutivos de los apro-
vechamientos de aguas, cuyos datos se relacionan a continuación:

N.° inscripción Libro
Expediente aprovechamientos aguas Titular Cauce Municipio Destino

2009-EXT-1468 26540 Ventura Tobalina Río Tirón Cerezo de Río Tirón Fuerza motriz
2008-RC-2664

2009-EXT-1471 26548 Juan L. Manrique Río Tirón Cerezo de Río Tirón Usos industriales
2008-RC-2668

No consta servidumbre alguna relacionada con dichos aprovechamientos.

En dichas resoluciones se ordena la cancelación de los correspondientes asientos
registrales.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho o sus fa-
miliares o dueños actuales, que intentada Ia notificación personal no se ha podido practi-
car o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que contra las referidas resoluciones,
que agotan la via administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
esta Confederación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sa!a de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes
y dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, quedando de manifiesto el expediente en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, Paseo Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-EXT-1194/2008-RC-2854.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 21 de enero de
2011, se ha extinguido el derecho de aprovechamiento de aguas, otorgado por resolución
de la Comisaría de Aguas del Ebro de 14 de febrero de 1977, a favor de Guzmán Fernán-
dez Sainz-Aja, derivadas del arroyo La Rozada, en el término municipal de Espinosa de los
Monteros (Burgos), con destino a usos domésticos y ganaderos, con el número 92.216
del Libro de Aprovechamientos, por encontrarse sin explotar desde hace más de tres años
consecutivos, de conformidad con el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas
y el artículo 161.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril. No consta la existencia de servidumbre que afecte al apro-
vechamiento, ni de terceros interesados en el mismo. Asimismo se ordena la cancelación
del correspondiente asiento registral.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho o sus fa-
miliares o dueños actuales, que intentada la notificación personal no se ha podido practi-
car o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que contra la referida resolución, que
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Confederación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente de un mes
y dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, quedando de manifiesto el expediente en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

conFederación hidrogrÁFica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-EXT-1562/2008-RC-3104.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 21 de enero de
2011, se ha extinguido el derecho de aprovechamiento de aguas, otorgado con anteriori-
dad a 1986, a favor de Enrique del Acedo, derivadas del río Urbión, en el término munici-
pal de Santa Cruz del Valle Urbión (Burgos), con destino a fuerza motriz, inscrito con el
número 26.547 del Libro de Aprovechamientos, por encontrarse sin explotar desde hace
más de tres años consecutivos, de conformidad con el artículo 66.2 del texto refundido de
la Ley de Aguas y el artículo 161.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

No consta la existencia de servidumbre que afecte al aprovechamiento, ni de ter-
ceros interesados en el mismo. Asimismo se ordena la cancelación del correspondiente
asiento registral.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho o sus fa-
miliares o dueños actuales, que intentada la notificación personal no se ha podido practi-
car o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que contra la referida resolución, que
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Confederación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente de un mes
y dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, quedando de manifiesto el expediente en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de enero de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Manuel Secanella Ibáñez
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación territorial de burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 10 de febrero de 2011 de la Oficina Territorial de Trabajo de
Burgos, por la que se dispone la publicación del Convenio Colectivo de la empresa Grupo
Antolín Ara, S.L. C.C. 09000762011987.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Grupo Antolín Ara, S.L.,
suscrito de una parte por la representación de la empresa y de otra por la representación de
los trabajadores, el día 17 de septiembre de 2010, presentado en esta Oficina Territorial, por
medios electrónicos, el día 30 de noviembre de 2010 y completada toda la documentación
con fecha 3 de febrero de 2011, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo («Boletín Oficial del Estado» 12-
06-2010), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo y Orden
de 21 de noviembre de 1996 («Boletín Oficial de Castilla y León» 22-11-1996) de las Conse-
jerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 10 de febrero de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *

CONVENIO COLECTIVO DE GRUPO ANTOLÍN ARA, S.L. 

AÑOS 2010-2011-2012

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Partes contratantes.

El presente texto de este Convenio Colectivo de trabajo ha sido establecido libre-
mente y de mutuo acuerdo entre la representación empresarial de Grupo Antolín Ara, S.L.,
y la representación de los trabajadores de la misma, integrado por el Comité de Empresa,
a los que reconoce la Empresa plena representación y capacidad para negociar en nom-
bre de sus representados.
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Artículo 2. – Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será aplicable al centro de trabajo de Grupo Anto-
lín Ara, S.L., sito en Burgos calle López Bravo, número 71 (Pol. Villalónquejar) y encua-
drado en actividades Siderometalúrgicas (Industria Auxiliar del Automóvil), así como a los
centros de trabajo de dicha Empresa que pudieran abrirse en el futuro con la misma de-
nominación social.

Artículo 3. – Ámbito funcional.

Los preceptos contenidos en el presente Convenio Colectivo regularán las relacio-
nes laborales entre la Empresa y los trabajadores afectados por el mismo.

Las estipulaciones de este Convenio, en cuanto se refiere a condiciones, derechos
y obligaciones en él mismo contenidas, revocan y sustituyen a cuantas normas y com-
promisos que en tales materias se hayan establecido, cualquiera que fuere su fuente de
origen desde la fecha de entrada en vigor.

Artículo 4. – Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todo el personal perteneciente a la plantilla que preste
sus servicios en Grupo Antolín Ara, S.L., mediante contrato verbal o escrito con inclusión
del personal Técnico Superior, Diplomado Universitario, Medio, Jefes de Departamento,
Maestros y asimilados, excepto en las materias económicas salariales referidas al perso-
nal descrito anteriormente. 

Artículo 5. – Ámbito temporal.

El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2010 y tendrá una duración
de tres años, es decir hasta el 31 de diciembre de 2012. Los conceptos salariales se revi-
sarán y actualizarán de acuerdo a lo recogido en el artículo 14.

Artículo 6. – Denuncia.

Este Convenio se considera denunciado por ambas partes en tiempo y forma con
un mes de antelación a la fecha de su vencimiento.

Artículo 7. – Garantía «ad personam».

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global excedan del con-
venio, manteniéndose estrictamente ad personam.

Artículo 8. – Condiciones pactadas.

Las condiciones pactadas en este acuerdo forman un todo orgánico indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica será considerado en su totalidad, a excepción de la ga-
rantía ad personam que se indica en el artículo anterior. 

Artículo 9. – Facultades de la Dirección de la Empresa.

Son facultades propias de la Dirección de la Empresa: La contratación del perso-
nal, la decisión sobre los productos a fabricar, el establecimiento de los programas, los
métodos, procesos, medios de producción y la organización del trabajo, dentro de la ex-
tensión y limitaciones contenidas en el presente Convenio y en la legislación vigente. Sin
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merma de la facultad aludida en el párrafo anterior, los representantes de los trabajado-
res tendrán funciones de orientación, propuesta, emisión de informes, etc., en lo relacio-
nado con la organización y racionalización del trabajo, de conformidad con la legislación
vigente (artículos 41 y 64 del Estatuto de los Trabajadores).

Artículo 10. – Calidad total.

El objetivo fundamental para la continuidad de la Empresa es el aumento de la com-
petitividad que depende de la obtención de la calidad total, y está basada en la mejora per-
manente y el progreso continuo; por ello las mejoras de productividad que sean obtenidas
con los programas de mejora continua serán incorporados inmediatamente, sin que ello
represente para el trabajador un mayor esfuerzo físico ni perjuicio económico.

Artículo 11. – Formación.

La formación es un objetivo fundamental de la Empresa, y se considera imprescin-
dible para desarrollar la calidad total, ya que ello redundará en el desarrollo personal y
profesional de los trabajadores.

Se abonarán «horas de formación» a las personas que asistan a los cursos con ca-
rácter voluntario fuera de la jornada laboral, excepto al Gerente y Jefes de Departamento.
La cuantía de la hora de formación será de 5 euros/hora durante la vigencia del Convenio.

CAPÍTULO II. – RETRIBUCIONES

Artículo 12. – Retribuciones brutas.

Las tablas salariales con el aumento salarial para 2011 y 2012 tanto en salario base
y retribución complementaria, se adjunta en el Anexo I y las tablas de incentivos en el
Anexo II del presente Convenio.

Estas tablas corresponden desde Peón Especialista a Oficial de 1.ª en Talleres y
desde el Personal Subalterno hasta Técnico de Organización, tanto en Técnico como Ad-
ministrativos en Oficinas.

El importe de los mismos son brutos de forma que sobre ellos se efectuarán las co-
rrespondientes deducciones por cuotas a la Seguridad Social, IRPF, y cualquier otra que
en lo sucesivo pudiera establecerse legalmente.

El salario base no podrá ser, en ningún caso, inferior al que se establezca en el Con-
venio provincial del metal, detrayéndose la cantidad necesaria de la retribución comple-
mentaria para igualar dicho salario base.

Para el personal de oficinas, se elimina el concepto de «incentivo fijo», incorporán-
dose esta cantidad a la retribución complementaria.

Artículo 13. – Aumento salarial.

Para el año 2010: 360 euros lineales.

Para el año 2011: 1%.

Para el año 2012: 1,50%.

El aumento de 360 euros lineales se aplicará sobre la retribución complementaria.
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Se revisarán las cifras siempre que estén por debajo del IPC real.

Los aumentos del año 2011 y 2012 se aplicarán proporcionalmente sobre: Salario
base, retribución complementaria y absentismo.

La parte correspondiente al incentivo fijo se aplicará a la retribución complementaria.

Artículo 14. – Revisión salarial.

Las tablas salariales y demás conceptos retributivos serán objeto de una revisión sa-
larial en el exceso que tendrá efecto retroactivo al 1 de enero de cada año.

La cantidad resultante se abonará incluida en la paga del mes de enero del año si-
guiente.

Artículo 15. – Pagas extraordinarias.

La paga de primavera se equiparará a un salario medio mensual de un operario po-
livalente de U.E.T. con dos quinquenios y con una prima de producción al 120.

Esta paga se verá incrementada sobre la actual según los artículos 13 y 14 del pre-
sente Convenio.

La cobrarán todos los trabajadores que estén de alta en la Empresa y será propor-
cional al tiempo de permanencia en la misma durante el correspondiente año. 

Se abonará el 15 de marzo respectivo.

Aquellos trabajadores que no estén de alta el 15 de marzo, pero sí algún tiempo du-
rante el año en curso, cobrarán al final del año o en la liquidación, en caso de despido, la
parte proporcional correspondiente.

Las pagas de verano y Navidad, serán de treinta días y se pagará el 100% del sa-
lario base, antigüedad, retribución complementaria, incentivo y plus de absentismo. El plus
de absentismo se abonará proporcionalmente al registrado en los meses de enero a mayo
para la paga de verano y de julio a noviembre para la de Navidad.

El importe del incentivo será la media de los días trabajados al 120 de productivi-
dad de los tres meses anteriores, es decir: Marzo, abril y mayo para la de verano y sep-
tiembre, octubre y noviembre para la de Navidad.

Se abonarán el 15 de junio y el 15 de diciembre, respectivamente.

El personal que ingrese o cese en la Empresa a partir de la entrada en vigor de este
Convenio se le abonarán estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado, prorra-
teándose cada una de ellas por semestres naturales del año en que se otorgan.

Artículo 16. – Paga de septiembre.

La Empresa abonará al colectivo de trabajadores a fecha 15 de septiembre una paga
consolidable con las siguientes cantidades:

Año 2010: 300 euros brutos.

Año 2011: 300 euros + 75 euros = 375 euros brutos.

Año 2012: 375 euros + 75 euros = 450 euros brutos.
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Aquellos trabajadores que no estén de alta el 15 de septiembre, pero sí algún tiempo
durante el año en curso, cobrarán al final del año o en la liquidación, en caso de despido,
la parte proporcional correspondiente.

Artículo 17. – Paga de vacaciones.

La paga de vacaciones será de treinta días y se pagará el 100% del salario base, an-
tigüedad, retribución complementaria, absentismo e incentivo.

El importe del incentivo será la media de los días trabajados al 120 de productivi-
dad de los meses de marzo, abril y mayo.

Para el personal eventual que no haya trabajado el año completo, cobrará la parte
proporcional al tiempo trabajado respecto a los 365 días del año.

Si por necesidades de producción el personal eventual disfrutara de la totalidad de
las vacaciones previstas en el calendario, la diferencia existente entre éstas y las que le co-
rresponden, serán recuperadas de acuerdo a las necesidades de la Empresa.

Las vacaciones de los trabajadores de Grupo Antolín Ara devengarán de 1 de enero
a 31 de diciembre.

Artículo 18. – Horas extraordinarias.

En caso de realización de horas extraordinarias según extrema necesidad, la hora ex-
traordinaria se disfrutará al 175% en tiempo libre, si así lo decide el trabajador. Si estas horas
extraordinarias se realizaran en sábados, domingos o festivos, se disfrutará al 175% en
tiempo libre + 1 plus de 3 euros/hora o se cobrará según fórmula + 1 plus de 3 euros/hora.

Si las horas extraordinarias correspondieran a una jornada de 8 horas, los 15 minu-
tos de bocadillo se considerarán tiempo efectivo de trabajo, calculándose la prima de pro-
ducción sobre 7,75 horas igual que una jornada habitual.

Las horas extraordinarias se calcularán en función de la fórmula siguiente y apli-
cando una antigüedad media del 2,9%.

S. base + antigüedad (2,9%) + retribución complement. x 425 + 75%
Horas de calendario

El tiempo libre acumulado por la realización de horas extraordinarias se dispondrá
para el disfrute de mutuo acuerdo entre el empresario y el trabajador.

Artículo 19. – Antigüedad.

La antigüedad se calculará por quinquenios del 5% sobre el salario base.

Los aumentos periódicos por años de servicios prestados, comenzarán a deven-
garse el 1 de enero del año que se cumpla cada quinquenio, si la fecha de vencimiento es
el primer semestre y el 1 de julio si la fecha de vencimiento es el segundo semestre.

Artículo 20. – Nocturnidad.

Todo trabajador que realice trabajos nocturnos, recibirá un complemento salarial
consistente en el 32% del salario base, retribución complementaria y antigüedad.
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Si el trabajo se realiza de lunes a viernes se cobrará también el sábado, domingo y
los festivos intermedios si los hubiere.

El horario de trabajo será de 22:00 a 6:00 horas.

No afecta el plus de nocturnidad a aquellos contratos que se realicen con personal
para cubrir el puesto de guarda o vigilante.

CAPÍTULO III. – CALENDARIO Y HORARIO DE TRABAJO

Artículo 21. – Jornada.

Durante los años 2010, 2011 y 2012 las horas de trabajo efectivo serán 1.728 para
el personal a turno y 1.724 para el personal de jornada partida.

La jornada de verano para el turno de oficinas corresponderá a los meses de junio,
julio y septiembre, de 8 a 15 horas hasta completar las horas de calendario.

Para el personal que trabaje a turnos el tiempo de bocadillo se considerará como
de trabajo efectivo.

Artículo 22. – Bolsa de horas.

Si por causa de fuerza mayor (como por ejemplo huelga de transporte, condicio-
nes climatológicas adversas,…), se necesita suspender uno o varios turnos de trabajo, se
creará una bolsa de horas de la siguiente manera:

2 días año 2010.

2 días año 2011.

2 días año 2012.

Estas horas si se recuperan fuera de jornada será a 1,75 horas.

Si es imposible recuperarlas se descontarán al final del año. (Se descontarán según sa-
lario de cada trabajador con la fórmula siguiente: Salario bruto anual dividido entre 216 jornadas).

CAPÍTULO IV. – SISTEMAS DE INCENTIVOS DE PRODUCCIÓN

Artículo 23. – Comisión paritaria de productividad.

La Comisión Paritaria de productividad existe para estudiar los aspectos relativos a
mejoras de productividad.

Esta Comisión estará formada por 2 miembros del Comité y 2 miembros que nom-
bre la Dirección de la Empresa.

Las posibles mejoras que se produzcan en los puestos de trabajo tendrán que ser
informadas a la comisión paritaria o a los representantes de los trabajadores antes de su
implantación para intentar solucionar los problemas de Métodos y Tiempos por parte de
la Empresa y de los representantes de los trabajadores.

Artículo 24. – Normas a aplicar.

Los tiempos establecidos como definitivos/exigibles no podrán ser modificados,
mientras no haya cambios sustanciales en los sistemas de producción.
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Se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

a) La Comisión Paritaria creada atenderá a cuantas reclamaciones en el sistema de
incentivos a la producción pueda haber y se comprometerá a dar una solución consen-
suada en quince días.

b) Los análisis de cronometraje estarán a disposición del Comité de Empresa.

c) Los trabajos nuevos no tendrán exigible hasta que no hayan sido cronometrados
y establecido su método de trabajo.

Caso de existir algún trabajo esporádico y de corta duración, el Dpto. de Métodos
y Tiempos propondrá un exigible que deberá aprobar la Comisión Paritaria.

d) En todos los trabajos de una hora o menos de duración, la operación se realizará
a no control.

Siempre que el tiempo empleado no supere el 10% del tiempo cronometrado se pa-
gará la media del mes anterior; en caso de desacuerdo se someterá a la Comisión Paritaria.

e) Si por razón de necesidades de la producción a un productor que esté realizando
un trabajo cronometrado se suspende éste y se desplaza a otro sin control de tiempo, se
aplicará a este trabajo la misma actividad que venía obteniendo en el trabajo precedente.

f) Las hojas de reclamaciones serán contestadas en un tiempo máximo de 48 horas.
Durante este periodo el operario seguirá a control, abonándose en caso de tener razón la
diferencia con efectos retroactivos.

g) En los puestos de trabajo se irán poniendo paulatinamente los métodos e ins-
trucciones de trabajo correspondientes. 

h) Los tiques se entregarán en un plazo de 48 horas.

Artículo 25. – Periodos de adaptación en puestos de trabajo.

a) Durante el periodo de adaptación se pagará la media del mes anterior para todo
el personal con antigüedad en la Empresa y para todo el personal nuevo en fábrica se
abonará al 100 de rendimiento.

b) Se informará al Comité de Empresa cuando se introduzcan nuevas tecnologías.

c) La modificación o introducción de nuevas tecnologías no supondrá la destruc-
ción de empleo fijo.

Artículo 26. – Primas al personal indirecto.

El personal indirecto que se pueda asimilar a una sección cobrará la media de esta
sección.

Al resto del personal indirecto la prima le será asignada por el mando, de la si-
guiente forma: 

La media de la prima del resto del personal indirecto será igual a la media del per-
sonal directo tomando como base los seis meses anteriores siempre que la variación de
la plantilla no sea sustancial.
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CAPÍTULO V. – VARIOS

Artículo 27. – Complemento por accidente.

En caso de accidente se abonará el 100% del salario base, retribución complementa-
ria, antigüedad, plus de absentismo e incentivo del mes anterior por la totalidad de los días de
baja, excluyendo las lumbalgias, artritis de rodilla, tobillos y manos, junto con lumbociáticas. 

Artículo 28. – Complemento por enfermedad.

Durante el 2010, 2011 y 2012, se pagará el 100% del salario base, retribución com-
plementaria, antigüedad e incentivo del mes anterior, desde el 1.er día de baja.

En enero de 2010 se hará el estudio del absentismo por enfermedad del año 2009
y si este superase el 2% sin incluir las bajas de larga duración, es decir las superiores a
veinte días, se volverá al sistema de pagar el 100% de los salarios cuando la enfermedad
dure siete días, pagándose incluido el día 7.

En enero de 2011 se hará el estudio del absentismo por enfermedad de 2010 y si
este superase el 2% sin incluir las bajas de larga duración, es decir las superiores a veinte
días, se volverá al sistema de pagar el 100% de los salarios cuando la enfermedad dure
siete días, pagándose incluido el día 7. 

En enero de 2012 se hará el estudio del absentismo por enfermedad de 2011 y si
este superase el 2% sin incluir las bajas de larga duración, es decir las superiores a veinte
días, se volverá al sistema de pagar el 100% de los salarios cuando la enfermedad dure
siete días, pagándose incluido el día 7.

Los trabajadores entregarán los partes de baja por IT o de accidente con un plazo
máximo de 72 horas.

Artículo 29. – Seguro de vida y accidentes.

La Empresa tiene establecido un seguro colectivo para todos los trabajadores y con
los costes a cargo de la misma, con las siguientes coberturas y límites:

– Póliza de vida:

Fallecimiento por cualquier causa: 22.300 euros.

Fallecimiento por accidente: 32.000 euros.

Fallecimiento por accidente de circulación: 36.000 euros.

Invalidez absoluta y permanente: 22.300 euros.

Invalidez profesional total y permanente: 20.800 euros.

Estas garantías no son acumulativas.

– Póliza de accidentes:

Invalidez permanente parcial por accidente: 36.000 euros.

Se considerará la invalidez en sus grados de absoluta, total o parcial, cuando lo dic-
tamine la Comisión de Evaluación de Incapacidades de la Seguridad Social y en el caso
de invalidez parcial se tendrá derecho a percibir la indemnización en función del baremo
establecido en la póliza.
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Artículo 30. – Consultas médicas.

Se dispondrá del tiempo necesario para consultar a médicos especialistas de la Se-
guridad Social justificando la ausencia.

Artículo 31. – Permisos y licencias.

El trabajador previo aviso con 24 horas de antelación (siempre que no haya una
causa mayor) y justificación podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

– 3 días naturales en caso de nacimiento de hijos.

– 5 días naturales por fallecimiento de cónyuge.

– 4 días naturales por fallecimiento de padres, padres políticos e hijos.

– 3 días naturales por fallecimiento de hermanos y hermanos políticos.

– 1 día natural por fallecimiento de tíos, sobrinos, primos carnales y políticos.

– 1 día natural por asistencia a bodas de: Padres, hijos o hermanos, incluso políticos.

– 8 horas para acompañar al cónyuge o hijos a centros clínicos especializados pú-
blicos o privados.

– 15 días naturales en caso de matrimonio.

– 2 días laborables en los casos de enfermedad grave u hospitalización de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el traba-
jador tenga que desplazarse, el plazo será de 4 días.

El resto de los permisos, como el Estatuto de los Trabajadores y la legislación vigente.

La remuneración comprenderá el salario base, antigüedad, retribución complemen-
taria, incentivo promedio y absentismo.

A estos permisos tendrán derecho tanto los matrimonios formalizados por vía reli-
giosa o civil como las parejas de hecho.

Artículo 32. – Garantías sindicales.

El Comité de Empresa podrá desempeñar libremente sus funciones sindicales.
Por el tiempo empleado durante las horas de trabajo, se retribuirá el incentivo a la
media del día.

Las veinte horas mensuales podrán ser flexibles acumulables entre 15 y 25 horas mes.

Artículo 33. – Ropa de trabajo.

La Empresa proveerá al trabajador de dos buzos, batas, pantalones, chaquetilla, así
como botas, guantes y demás elementos de protección que necesiten, adecuado a su
puesto de trabajo.

Esta ropa será de uso obligatorio.
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Artículo 34. – Seguridad e higiene.

Se realizará una revisión médica anual por los servicios médicos de la Empresa, y
otra segunda revisión a los puestos que se definan, dándose a conocer los resultados a
los interesados.

Existe un Comité de Seguridad y Salud Laboral, conforme a lo establecido por la le-
gislación vigente.

Artículo 35. – Plus de absentismo.

El plus de absentismo será de 28,79 euros para cada mes.

Lo cobrarán todos aquellos trabajadores que no sobrepasen el 2,5% de absentismo
sobre las horas de trabajo de cada mes.

Se considerará absentismo:

a) Baja por enfermedad desde el momento en el que el trabajador deje de asistir
al trabajo.

b) Todas aquellas faltas que no puedan ser recuperadas en el mes siguiente de la
fecha de la baja.

No se perderá el absentismo por permisos de asistencia médica.

Artículo 36. – Fondo social.

Este fondo estará formado por 2.200 euros cada año de vigencia del presente con-
venio, que administrará el Comité de Empresa, dando conocimiento de su uso a la Direc-
ción y a los trabajadores.

La Empresa abonará en concepto de ayuda especial una paga de 50 euros mes por
cada hijo de trabajador que acredite una discapacidad superior al 33% y que no realiza ac-
tividad laboral remunerada.

La Empresa establece una ayuda de 10 euros al mes a partir del 2.º hijo y hasta
cumplir los 3 años de edad. En el caso de matrimonio entre trabajadores de la Empresa,
la percibirá sólo uno de ellos. La acreditación se realizará mediante la presentación del
libro de familia.

Artículo 37. – Jubilaciones.

Para los trabajadores que cumplan 60 años, previo acuerdo con la Empresa, se con-
tinuará con las jubilaciones parciales con contrato de relevo en conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1131/2002.

La totalidad de las horas de trabajo que debe realizar anualmente el jubilado parcial
se podrán concentrar en determinados periodos de cada año, de acuerdo a las exigencias
de producción, estando dicho trabajador a disposición de la Empresa por período inde-
terminado durante el citado año. La Empresa se compromete a avisar al trabajador el pe-
riodo de horas a trabajar anualmente con una antelación de un mes.

Se establece un premio de jubilación, consistente en una mensualidad, que se co-
brará en el momento de la jubilación del trabajador.
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Será de aplicación para casos de jubilación anticipada a los 64 años, el Real Decreto
1194/85, en sus términos legales.

Artículo 38. – Contratos indefinidos.

a) Por las bajas de empleados fijos que se produzcan se formalizarán igual número
de contratos indefinidos. 

b) Este artículo no afectará a los casos de baja por jubilación de empleados fijos a
los 64 años, ya que se realizará un contrato de sustitución indefinido obligado por la le-
gislación vigente actual.

c) Las contrataciones que se hagan a partir de la firma del convenio no harán dis-
criminación de sexo y atenderán exclusivamente a la capacidad profesional.

d) La Empresa declara su intención de continuar con su política de cumplimiento de
la Ley de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad.

Artículo 39. – Extinción de la relación laboral/finiquitos.

Todas aquellas personas que causen baja laboral durante el año tendrán derecho a
percibir los atrasos generados por aplicación de este Convenio y se pagarán en enero del
año siguiente. En la redacción de los finiquitos se tendrá en cuenta este artículo.

Artículo 40. – Operario Polivalente u.E.T.

Durante el 2001 se creó la categoría profesional de Operario Polivalente de U.E.T.

Las funciones básicas del Operario Polivalente de U.E.T. son, entre otras, las si-
guientes: 

1. Actividades que exijan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros, indi-
cadores y paneles.

2. Tareas de automoción, instrumentación, montaje o soldadura, cosido, corte, me-
cánica, pintura… con capacitación para actualizar aspectos relacionados con su activi-
dad productiva y cambios tecnológicos.

3. Tareas de verificación, consistentes en la comprobación visual y/o mediante pa-
trones de medición directa (plantilla autocontrol, poka-yokes...) ya establecidos, de la ca-
lidad de los componentes y elementos simples en procesos de montaje y acabados de
conjuntos y subconjuntos, decidiendo sobre el rechazo en base a normas fijadas, tomando
acciones correctoras para solucionar problemas existentes, en un primer nivel y cuales-
quiera otro relacionados con el control de calidad.

4. Realizar trabajos en máquinas-herramientas preparadas por otro en base a ins-
trucciones y/o croquis sencillos.

5. Realizar trabajos de corte, doblado, estampado, remachado u otros análogos, uti-
lizando maquinaria adecuada a dichos trabajos.

6. Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos y ca-
rretillas elevadoras.



boletín oficial de la provincia

– 27 –

Núm. 46 Martes, 8 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

7. Adecuación de la rotación y polivalencia a necesidades y/o estrategias de la or-
ganización y ciclo productivo de la Empresa.

8. Implicación en trabajos o tareas relacionadas con la calidad total, basadas en
la mejora permanente y el progreso continuo (colaboración en grupos de mejora, pro-
puestas de mejora, desarrollo de TPM, mejoras de actividades productivas, actividades
medioambientales…). El resultado de estas mejoras puede ser incluido en el método de
trabajo.

La capacitación de la nueva categoría se realizará sobre el grado de cumplimiento
de las siguientes funciones:

a) Polivalencia en tres o más puestos. Se estudiarán los casos concretos según los
puestos sin polivalencia por intereses organizativos.

b) Rotación.

c) Tareas de verificación y autocontrol consistentes en comprobaciones visuales
y/o patrones de medición.

d) Capacidad para actualización de aspectos relacionados con su actividad pro-
ductiva y cambios tecnológicos.

e) Implicación en tareas relacionadas con la calidad total.

Los conceptos salariales de esta categoría aparecerán recogidos en el Anexo I.

A los Operarios Polivalentes de U.E.T. que realicen operaciones de soldadura, si así
lo solicitan, se les reflejará en nómina la denominación «Oficial de 3.ª» sin dejar por ello de
asumir funciones relativas a la polivalencia.

Artículo 41. – Proceso de capacitación del operario polivalente de u.E.T.

Se realizará por parte de los Departamentos implicados y RR.HH. las pruebas se-
ñaladas para evaluar la capacitación de los trabajadores con categoría de Peón Especia-
lista que hayan trabajado en la Empresa durante al menos 36 meses.

Para el orden de realización de esta prueba se tomará como criterio la antigüedad
en la Empresa. Superada la mencionada prueba se informará de los resultados al Comité
de Empresa y el trabajador adquirirá la categoría profesional de Operario Polivalente de
U.E.T. La diferencia salarial entre la categoría de Peón Especialista y la del Operario Poli-
valente de U.E.T. le será abonada con efecto retroactivo de primero del mes en el que haya
superado la prueba.

Las personas que cumpliendo el requisito de antigüedad de 36 meses no hubiesen
superado las pruebas correspondientes, podrán pedir su nueva evaluación cada seis
meses, pasando desde el momento que superen las pruebas a tener la retribución corres-
pondiente a la categoría profesional de Operario Polivalente de U.E.T.

Artículo 42. – Premio a la fidelidad en el trabajo.

La Empresa realizará un acto de reconocimiento a toda persona que lleve prestando
sus servicios 25 años o más en su vida laboral.
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Artículo 43. – Disposiciones finales.

a) En todo lo que no esté previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, ordenanza laboral siderometalúrgica, Ley Orgánica de
Libertad Sindical, Convenio provincial y demás disposiciones legales de aplicación que
estén en vigor.

b) La interpretación y modificación del presente Convenio Colectivo no podrá
realizarse aisladamente, sino de forma global guardando el equilibrio del conjunto de
sus normas.

Como consecuencia no podrá modificarse ni interpretarse ninguna de sus cláusu-
las sin tener en cuenta el conjunto de todo lo acordado.

c) Las condiciones totales que se establecen en este Convenio no podrán ser en
su conjunto inferiores a las señaladas en el Convenio provincial de la Industria Sidero-
metalúrgica.

d) Se constituye una Comisión mixta interpretativa del presente Convenio que es-
tará integrada por el Comité de Empresa y la representación de la Dirección de la misma.

Este Convenio en su totalidad entra en vigor a partir del 1 de enero de 2010.

*  *  *

En Burgos, a 20 de diciembre de 2010.

De una parte el Comité de Empresa de Grupo Antolín Ara integrado por Eusebio Pá-
ramo, Genadio García, Julia Sobrado, Rodrigo Calzada, César Garcés, Félix Mozas y Car-
los Delgado.

De la otra, Carlos Alonso en nombre y representación de Grupo Antolín Ara.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente:

A C U E R D A N

Incorporar un Anexo con un nuevo artículo número 44 al Convenio Colectivo de la
Empresa.

El anexo acordado es el siguiente:

Artículo 44. – Medidas de igualdad. Igualdad de oportunidades.

De acuerdo con el artículo 85.1 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 45.1 de
la L.O. 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres se estable los siguientes ob-
jetivos de la igualdad de oportunidades en el trabajo.

Las partes firmantes coinciden que son objetivos importantes para el logro de una
igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

– Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de oportunidades en
cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su trabajo.
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– Que mujeres y hombres reciban igual salario a igual trabajo, así como que haya
igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en cualesquiera otros sentidos del
mismo.

– Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del trabajo y
las condiciones laborales se orienten de tal manera que sean adecuadas tanto para las mu-
jeres como para los hombres.

Para el logro de estos objetivos se tendrán especialmente en cuenta todas las me-
didas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas administraciones, así como
los fondos nacionales e internacionales.

*  *  *

En Burgos, a 27 de enero de 2011.

De una parte el Comité de Empresa de Grupo Antolín Ara integrado por Eusebio Pá-
ramo, Genadio García, Julia Sobrado, Rodrigo Calzada, César Garcés, Félix Mozas y Car-
los Delgado.

De la otra parte, Carlos Alonso, en nombre y representación de Grupo Antolín Ara.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente:

A C U E R D A N

Incorporar una rectificación del artículo 12 del Convenio Colectivo de la Empresa.

Quedando redactado de la siguiente manera:

Artículo 12. – Retribuciones brutas.

Las tablas salariales con el aumento salarial para 2010 tanto en salario base y retri-
bución complementaria se adjuntan en el Anexo II del presente Convenio.

Las tablas de los años 2011 y 2012 se publicarán una vez estén calculados los au-
mentos en enero de cada año respectivamente.

Estas tablas corresponden desde Peón Especialista a Oficial de 1.ª en Talleres y
desde el Personal Subalterno hasta Técnico de Organización, tanto en Técnico como Ad-
ministración en Oficinas.

El importe de los mismos son brutos de forma que sobre ellos se efectuarán las co-
rrespondientes deducciones por cuotas a la Seguridad Social, IRPF y cualquier otra que
en lo sucesivo se pudiera establecer legalmente.

El salario base no podrá ser en ningún caso inferior al que se establezca en el Con-
venio provincial del metal, detrayéndose la cantidad necesaria de la retribución comple-
mentaria para igualar dicho salario base.

Para el personal de oficinas se elimina el concepto de «incentivo fijo», incorporán-
dose esta cantidad a la retribución complementaria.

*  *  *
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GRUPO ANTOLÍN ARA, S.L.

Efectos económicos desde 1-01-2010 (360 euros en retribución complementaria)

360 euros/425=0,85

FÁBRICA 

SALARIO SALARIO RETRIBUC. RETRIBUC.
CATEGORÍAS BASE 2009 BASE 2010 COMPLEM. 2009 0,85 COMPLEM. 2010

OFICIAL 1.ª 37,58 0,00 37,58 20,85 0,85 21,70

OFICIAL 2.ª 36,49 0,00 36,49 16,29 0,85 17,14

OFICIAL 3.ª 35,16 0,00 35,16 12,09 0,85 12,94

OPER. POLIV. U.E.T. 35,16 0,00 35,16 12,09 0,85 12,94

ESPECIALISTA 34,89 0,00 34,89 11,29 0,85 12,14

ALMACENERO 34,06 0,00 34,06 21,83 0,85 22,68

ALMACENERO AYUD. 34,43 0,00 34,43 18,01 0,85 18,86

CHÓFER 37,31 0,00 37,31 10,42 0,85 11,27

PORTERO 34,94 0,00 34,94 11,29 0,85 12,14

OFICINAS

SALARIO SALARIO RETRIBUC. RETRIBUC.
CATEGORÍAS BASE 2009 BASE 2010 COMPLEM. 2009 0,85 COMPLEM. 2010

TÉCNICO ORGANIZ. 37,58 0,00 37,58 8,43 0,85 9,28

OFICIAL 1.ª ADMNST. 37,44 0,00 37,44 22,69 0,85 23,54

OFICIAL 2.ª ADMNST. 36,80 0,00 36,80 10,72 0,85 11,57

AUXILIAR ADMNST. 35,26 0,00 35,26 9,55 0,85 10,40

Salario base 35,16 30 1.054,80 euros

Retribución comple. 12,09 30 362,70 euros

Prima producción 7,60 20 152,00 euros

Antigüedad 3,52 30 105,48 euros

Absentismo 28,16 28,79 euros

P. PRIMAVERA 2010 = 1.703,77 euros

Efectos económicos desde 1-01-2011 (1% según Convenio)

FÁBRICA 

SALARIO SALARIO RETRIBUC. PRIMA RETRIBUC.
CATEGORÍAS BASE 2010 1,00% BASE 2011 COMPLEM. 2010 1,00% 1,00 0,05 COMPLEM. 2011

OFICIAL 1.ª 37,58 0,38 37,96 23,21 0,23 0,05 23,49

OFICIAL 2.ª 36,49 0,36 36,85 18,65 0,19 0,05 18,89

OFICIAL 3.ª 35,16 0,35 35,51 14,45 0,14 0,05 14,64

OPER. POLlV. U.E.T. 35,16 0,35 35,51 14,45 0,14 0,05 14,64

ESPECIALISTA 34,89 0,35 35,24 13,65 0,14 0,05 13,84

ALMACENERO 34,06 0,34 34,40 24,19 0,24 0,05 24,48

ALMACENERO AYUD. 34,43 0,34 34,77 20,37 0,20 0,05 20,62

CHÓFER 37,31 0,37 37,68 12,78 0,13 0,05 12,96

PORTERO 34,94 0,35 35,29 13,65 0,14 0,05 13,84 
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OFICINAS

SALARIO SALARIO RETRIBUC. RETRIBUC.
CATEGORÍAS BASE 2010 1,00% BASE 2011 COMPLEM. 2010 1,00% COMPLEM. 2011

TÉCNICO ORGANIZ. 37,58 0,38 37,96 10,79 0,11 10,90

OFICIAL 1.ª ADMNST. 37,44 0,37 37,81 25,05 0,25 25,30

OFICIAL 2.ª ADMNST. 36,80 0,37 37,17 13,08 0,13 13,21

AUXILIAR ADMNST. 35,26 0,35 35,61 11,91 0,12 12,03

Salario base 35,51 30 1.065,35 euros

Retribución comple. 14,64 30 439,34 euros

Prima producción 7,60 20 152,00 euros

Antigüedad 3,55 30 106,53 euros

Absentismo 29,08 29,08 euros

P. PRIMAVERA 2011 = 1.792,30 euros
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación territorial de burgos

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza Bu-10.133

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.133, denominado Hornillos del Camino, iniciado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Hornillos del Camino. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Horni-
llos del Camino en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.130,00 hectáreas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del De-
creto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De
los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-
tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del Servi-
cio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,
09006 Burgos.

En Burgos, a 22 de febrero de 2011.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Gerardo Gonzalo Molina
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

secretaría general

Bajas por inscripción padronal indebida

Resolución del Alcalde-Presidente, por la que se declara la baja de oficio en el Pa-
drón Municipal de Habitantes de Aranda de Duero, de las personas que a continuación se
relacionarán.

Habida cuenta que, por el Ayuntamiento de Aranda de Duero se ha tenido cono-
cimiento de que las personas objeto del presente expediente, no residen donde indica
su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes, desconociéndose su domicilio y te-
niendo constancia de su marcha.

Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable vigente, he resuelto:

«Primero. – Declarar la baja por destino al extranjero, en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes de Aranda de Duero, de los siguientes extranjeros que no han podido ser locali-
zados y teniendo constancia de su marcha, conforme a lo expuesto en los antecedentes:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE F/NACIMIENTO

ADIR GHEORGHE 13/03/1968

ADIR ADINA 22/08/1970

ADIR COSMIN 11/04/1996

ADIR LUMINITA 11/10/1986

ADIR REMUS 31/08/1991

ALVARADO JORGE ALBERTO 17/02/1975

ANGELOVA ANGELOVA VASILKA 11/11/1981

ANTONOVA ASENOVA MIGLENA 26/12/1986

ASENOV ILIEV STANISLAV 03/12/2007

BAERAM CAMELIA GABI 08/07/2004

BAERAM LARISA 02/10/2008

BAHLAOUI ABDELOUAHAD 31/05/1984

BOUDESS DRISS 01/01/1962

CUEVA CUEVA CRISTIAN LENIN 31/01/1973

DA COSTA LOPES LUIS FELIPE 19/05/1978

DA SILVA MELO DANIEL 29/10/1980

EL ABBASSI ABDELOUAHAD 01/08/1982

EL LOUAH KHADDOUJ 20/02/1965

EZAIM MUSTAPHA 22/01/1984

FAMIRI NOUR EDDINE 18/06/1977
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE F/NACIMIENTO

ILCHEV ANTONOV SABI 22/06/1972

IONEL BERAM RENALDO 27/12/2001

KOVALCHUK ANDRIY 16/04/1979

KOVALCHUK YARMOLCHUK MAXIM 30/07/2008

LICHKOVA FILIPOVA ANA 27/04/1971

LUKYANCHUK VICTOR 08/02/1968

MARQUES OLIVEIRA ANTONIO 15/05/1958

MARTINS QUELINS CARLOS 10/08/1978

MITKOVA ILIEVA ANI 16/03/1983

OLIVEIRA FARALSKI OLINDA 08/09/1975

OVANDO VILLARROEL NORMA YOLANDA 24/03/1976

REIS BRITO JORGE FERNANDO 23/04/1967

ROJAS OVANDO GABRIEL 05/01/2009

ROJAS OVANDO ROCIO PAMELA 14/04/2007

RUMENOZ FILIPOV ALYOSHA 07/06/1963

SALI MARIAN 02/04/1965

SCRIPCARU LIDIA LAURA 07/06/2006

SCRIPCARU RADU 19/02/1973

SEVERINOV ILIEV ASEN 21/01/1987

TABAK ABDELKRIM 01/01/1974

VASILEV MIHAYLOV STEFAN 14/06/1953

VASILEVA ANGELOVA GABRIELA 20/10/2008

VENETOV SANKOV SEVDALIN 26/12/1980

YARMOLCHUK NATALIYA 09/02/1985

YOLOV IVANOV IVAYLO 11/04/1969

Segundo. – Publíquese la presente resolución en el tablón de anuncios municipal y
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

Aranda de Duero, a 9 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Luis Briones Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De bAñoS De vAlDeARADoS

Anuncio de cobranza

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2011 el padrón fis-
cal de las tasas de suministro de agua a domicilio, recogida de basuras y alcantarillado
correspondiente al ejercicio de 2010.

Queda expuesto al público durante un mes a efectos de reclamaciones por los in-
teresados. Contra las liquidaciones comprendidas en el padrón podrá formularse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón.

Se publica este edicto para advertir que las liquidaciones se notificarán colectiva-
mente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine la exposición al
público del padrón.

El plazo de ingreso en período voluntario será desde el día 1 de marzo de 2011 al
30 de abril de 2011 a través de las Cajas de Burgos, Círculo o Rural en cuentas existen-
tes a nombre de este Ayuntamiento.

Se advierte a los obligados al pago que transcurrido el plazo de ingreso las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio con su recargo e intereses de demora y
costas del procedimiento que se produzcan. Cuando la deuda haya sido satisfecha antes
de que haya sido notificada la providencia de apremio, el recargo será del 10% y no se ha-
brán de satisfacer intereses de demora.

Baños de Valdearados, a 14 de febrero de 2011.

El Alcalde,
José Luis Domingo Domingo
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

Área de seguridad Pública y eMergencias

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador

por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de iniciación de los ex-
pedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección Administrativa (Negociado
de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergencias de este Ayuntamiento, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

003342/2011 A.G.S. CORREDURIA DE SEGUROS S.L. B0923456-8 13/12/2010 60,00

003077/2011 ADIR,ALEXANDRU X8323494-R 27/10/2010 200,00

004379/2011 AHEDO PAISANO,SALVADOR TEODORO 046985964-T 22/12/2010 60,00

003013/2011 AHMED SAADAT,WASIM 071949043-Y 15/11/2010 200,00

003035/2011 ALBU,VICA X7664809-J 08/11/2010 200,00

004321/2011 ALBUIN DELGADO,CARLOS 013135689-K 22/12/2010 48,00

002953/2011 ALD AUTOMOTIVA S.A.U. A8029266-7 28/12/2010 1.200,00

007487/2011 ALFAYATE GARCIA,JOSE MARCOS 013138497-T 07/01/2011 60,00

004000/2011 ALONSO ALONSO,LEANDRO 013165146-S 20/12/2010 60,00

044752/2010 ALONSO GRANADO,IGNACIO 013151785-V 10/09/2010 300,00

003979/2011 ALONSO LOPEZ,MARIO 009791573-J 20/12/2010 60,00

003185/2011 ALONSO PASCUAL,JOSE MARIA 071276744-C 18/12/2010 60,00

003036/2011 ALONSO PEREZ,MARIA BLANCA 013111352-H 09/11/2010 200,00

001949/2011 ALONSO RICO,FRANCISCO 013164194-Y 15/11/2010 200,00

045583/2010 ALONSO SANTAMARIA,SALVADOR OSCAR 013118690-L 30/09/2010 300,00

002897/2011 ALONSO VALLE,MARTA MARIA 013124462-H 29/12/2010 60,00

002847/2011 ALONSO ZAMORANO,RUBEN 071273009-B 29/12/2010 60,00

004226/2011 ALVAREZ MARTIN,OLAYA 071278250-P 22/12/2010 60,00

003813/2011 ALVAREZ MARTIN,OLAYA 071278250-P 16/12/2010 48,00
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045582/2010 AMAYUELAS PEREZ,GUILLERMO 013050539-V 30/09/2010 300,00

045410/2010 AMAYUELAS PEREZ,GUILLERMO 013050539-V 23/09/2010 300,00

004358/2011 ANDRES FERNANDEZ SOTO,ALVARO MANUEL 071282495-K 22/12/2010 60,00

052744/2010 ANDRES FERNANDEZ SOTO,IÑIGO 071282494-C 22/10/2010 48,00

049346/2010 ANDRES FERNANDEZ SOTO,JORGE CARMELO 071282497-T 08/10/2010 48,00

002910/2011 ANDRES IZQUIERDO,JULIO 013096237-Z 10/12/2010 60,00

002958/2011 ANGULO PATRIMONIAL S.L. B0939898-3 08/01/2011 1.200,00

005018/2011 ANGULO GALINDO,MARIA ANGELES 013147831-L 17/12/2010 60,00

002270/2011 ANTON HOYO DEL,MARIA MILAGROS 013137066-H 15/12/2010 60,00

045398/2010 ARCE ALONSO,MARIA ARACELI 013040238-C 22/09/2010 400,00

003592/2011 ARROYO GONZALEZ,JUAN ANTONIO 013162212-W 16/12/2010 48,00

051880/2010 ASENOV ASENOV,METODI 006868809-C 04/10/2010 200,00

003051/2011 ASENOV ASENOV,METODI 006868809-C 03/11/2010 200,00

002854/2011 AUSIN LOZANO,DAVID 071287682-X 05/11/2010 200,00

005345/2011 AYESTA YEBENES,JOSE MANUEL 011910891-L 09/12/2010 200,00

007471/2011 BALBAS DELGADO,JOSE LUIS 013096888-K 07/01/2011 60,00

003999/2011 BALBAS LABRADOR,MARIA DEL CARMEN 071262007-A 20/12/2010 48,00

003691/2011 BALLESPI QUEROL,EDUARDO 040841512-K 16/12/2010 60,00

002935/2011 BARBERO SANCHEZ,FELIX 071264686-Z 08/11/2010 200,00

003382/2011 BARQUIN FRANCO,MARIA JOSEFA 072715044-S 28/10/2010 200,00

052861/2010 BARREÑADA GONZALEZ,ALBERTO 013121531-P 22/10/2010 60,00

004898/2011 BARRIO ARNAIZ,MARIA CONCEPCION 013058126-Z 13/12/2010 200,00

005021/2011 BARRIO ARNAIZ,MARIA CONCEPCION 013058126-Z 23/12/2010 60,00

045827/2010 BARRONDAS,ILIDIO AUGUSTO X3873181-G 11/10/2010 300,00

003046/2011 BARROSO CASTAÑO,MANUEL 071587751-K 19/10/2010 200,00

001594/2011 BEN ABDELGHFOUR,BACHIR X2202757-R 11/01/2011 300,00

002828/2011 BENAVIDES GARCIA,CARLOS 071268806-V 28/12/2010 60,00

000621/2011 BERNALTE CANO,ESTHER 071275165-M 25/11/2010 48,00

001650/2011 BLANCO MIRANDA,OSCAR 013148787-D 12/01/2011 300,00

002838/2011 BOCIGAS LOZANO,ELENA 045422551-N 28/10/2010 200,00

004470/2011 BOCOS GARCIA,MANUEL 013067828-X 28/12/2010 48,00

005223/2011 BRUMBECK COMUNICACION PUBLICIDAD S.C. J0941736-1 03/12/2010 200,00

003000/2011 BURGO DEL AMO,MARIA ISABEL 013114749-B 08/11/2010 200,00

003434/2011 BUSTELO SOUTO,MARIA CONCEPCION 035823678-M 29/10/2010 200,00

003437/2011 BUSTO VIZUETE,GONZALO 071281249-V 23/11/2010 200,00

003574/2011 CABRERA IGLESIAS,MARIA CARMEN 011630344-A 16/12/2010 48,00

004820/2011 CABRERA NUÑEZ,FRANCISCO TOMAS 045772338-S 04/02/2011 500,00

004114/2011 CALVO HERNANDEZ,SONIA 013126880-K 20/12/2010 60,00

004054/2011 CALVO TRASCASA,GONZALO 071261267-E 20/12/2010 60,00

004189/2011 CAMARERO SANTAMARIA,ANA MARIA 013105516-R 22/12/2010 60,00

004599/2011 CANO RODRIGUEZ,FRANCISCO 013095420-W 28/12/2010 60,00

002809/2011 CANTERO NAVAJAS,JUAN CARLOS 013151029-C 08/11/2010 200,00

004304/2011 CANTERO QUINTANILLA,EMILIA 013085059-Z 22/12/2010 60,00
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002829/2011 CAPILLA HERRERO,SONIA MARIA 013144451-C 28/12/2010 60,00

004102/2011 CARRETERO ESTEBAN,CRISTINA MARIA 013153359-G 20/12/2010 60,00

002858/2011 CARREÑO DEHESA,JOSE LUIS 071275693-G 16/12/2010 60,00

007562/2011 CASERO LOPEZ,JOSE 030420853-H 07/01/2011 60,00

044907/2010 CASTILLO DEL GARCIA,ANTONIO 050398892-G 11/09/2010 300,00

050208/2010 CAVIA JUEZ,JOSE MANUEL 013138465-Z 30/07/2010 200,00

003219/2011 CEBRIAN PEÑA,JOSE 003429301-R 24/11/2010 200,00

005084/2011 CEJAS ALVAREZ DE,ELVA INES X6644351-L 29/11/2010 200,00

003814/2011 CELIS REVILLA,ANA BELLA 013133666-E 16/12/2010 60,00

005527/2011 CERDA OYARZUN,JUAN ANDRES X7845487-A 03/11/2010 200,00

001584/2011 CHICO RIO DEL,MERCEDES 013128270-P 11/01/2011 300,00

004441/2011 CIFUENTES GONZALEZ,MARIA GLORIA 011691402-L 28/12/2010 60,00

005403/2011 CODIGO 13 SOLUCION EMPRESARIAL S.L. B0946421-5 02/12/2010 200,00

003504/2011 COLOMO ANTON,GUILLERMO 071299910-W 16/12/2010 60,00

004578/2011 COLOMO ANTON,GUILLERMO 071299910-W 28/12/2010 60,00

004036/2011 COLOMO ANTON,GUILLERMO 071299910-W 20/12/2010 60,00

003752/2011 COLOMO ANTON,GUILLERMO 071299910-W 16/12/2010 60,00

004811/2011 CONDE ASENSIO,ALEJANDRO 051338408-Q 04/11/2010 200,00

003838/2011 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS HINESTROSA S.C. G0944571-9 28/10/2010 200,00

003787/2011 CONTRERAS GABARRI,RAFAEL 030652904-E 16/12/2010 60,00

003551/2011 CORRAL BARTOLOME,MARIA CARMEN 013136242-E 16/12/2010 60,00

003307/2011 CORTES ARGOTE,JOSE ANTONIO 016223142-T 20/10/2010 200,00

005358/2011 CORTES ARGOTE,JOSE ANTONIO 016223142-T 24/11/2010 200,00

044776/2010 COSTEA,DIMITRIO 000268755-T 10/09/2010 400,00

004759/2011 CRISAN,RADUT X4263589-X 22/10/2010 200,00

001300/2011 CROUS GISPERT,JOSE 040286730-E 14/12/2010 300,00

001480/2011 CRUZ CARMONA,ANTONIO 024102262-X 17/12/2010 300,00

004895/2011 CRUZ DO NACIMENTO,JOAQUIM X1742881-X 10/11/2010 200,00

003315/2011 CUESTA ALEGRE,ANA ISABEL 013131131-V 22/11/2010 200,00

003101/2011 CUEVAS ALAMEDA,ANTONIO JOSE 013129167-P 23/12/2010 60,00

000684/2011 CUEVAS GRANDOSO,RAFAEL 020182917-A 25/11/2010 48,00

000099/2011 CUEVAS GRANDOSO,RAFAEL 020182917-A 17/11/2010 60,00

004002/2011 CUEVAS PADILLA,EVA MARIA 013155655-T 20/12/2010 48,00

004413/2011 CUEVAS PADILLA,EVA MARIA 013155655-T 22/12/2010 60,00

004401/2011 DELGADO PEÑA,JOSE 013149093-Q 22/12/2010 60,00

045559/2010 DIAZ RODRIGUEZ,EVA 071278117-J 29/09/2010 300,00

004173/2011 DIEGO DE ALEGRE,ALVARO 013160190-G 22/12/2010 60,00

003246/2011 DIEGUEZ MONTES,JON JOSU 044554428-R 24/11/2010 200,00

003243/2011 DIEZ BARRIUSO,OSCAR 013150980-V 27/11/2010 200,00

003072/2011 DIEZ HERNANDEZ,JAVIER 013167269-E 26/11/2010 200,00

005466/2011 DIEZ JUAN DE,JOSE MARIA 013120365-S 12/12/2010 200,00

003407/2011 DIEZ MARIN,FIDEL 012221941-V 20/09/2010 200,00

004195/2011 DIEZ PEREZ,JOSE RAMON 013079913-C 22/12/2010 60,00
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004833/2011 DIEZ RODRIGUEZ,CESAR 044917937-H 03/11/2010 200,00

004259/2011 DOMINGO OTABALEA,JOSE MARIA 013088598-B 22/12/2010 48,00

004211/2011 DOS SANTOS AMERICO,FERNANDO X6293921-V 22/12/2010 60,00

004690/2011 DUMITRU,LIVIU X5879464-C 28/12/2010 60,00

003597/2011 EL GOUMRI FEDAL,AMINA 071294350-P 16/12/2010 60,00

005341/2011 EMFORTUR S.L. B0928994-3 03/01/2011 200,00

050946/2010 ESPUÑA LANAU,SERGIO JAIME 073206145-C 27/10/2010 300,00

047621/2010 ESTEBAN BELLOSO,ANA 009342554-T 17/09/2010 60,00

003693/2011 ESTUDIO Y OBRA IMAE S.L. B0946760-6 16/12/2010 48,00

002947/2011 FABRICACION DE BISAGRAS S.A. (FABISA) A0900417-7 18/12/2010 900,00

002949/2011 FABRICACION DE BISAGRAS S.A. (FABISA) A0900417-7 18/12/2010 900,00

002948/2011 FABRICACION DE BISAGRAS S.A. (FABISA) A0900417-7 18/12/2010 1.500,00

005119/2011 FAICAL,RABHI X6501893-T 13/11/2010 200,00

004472/2011 FERNANDEZ OTERO DEL,JULIA 010177918-G 28/12/2010 48,00

003294/2011 FERNANDEZ PORRAS,MONICA 071265071-P 22/10/2010 200,00

003264/2011 FERNANDEZ VICENTE,ANTONIO 071102809-B 20/11/2010 200,00

004395/2011 FERNANDEZ VILLALBA,MARIA PAZ 010818292-N 22/12/2010 48,00

004029/2011 FORMACION GONZALEZ UBIERNA SL B0951748-3 20/12/2010 48,00

004263/2011 FORMACION GONZALEZ UBIERNA SL B0951748-3 22/12/2010 48,00

004261/2011 FRANCO PORRAS,JESUS ALFONSO 013153326-V 22/12/2010 60,00

003069/2011 FRESNO DEL MOLINA,FRANCISCO 071219188-X 26/10/2010 200,00

003400/2011 FRIAS SANTAMARIA,ROBERTO 071267938-T 22/11/2010 200,00

002976/2011 FRUTERIA GUEMES S.C. J0948848-7 06/01/2011 600,00

050427/2010 FUENTE GUTIERREZ,JUAN CARLOS DE LA 013104590-H 18/10/2010 300,00

005090/2011 GABRIEL ALVAREZ VEHICULOS IND. Y SERV. S.L. B8380420-3 29/11/2010 200,00

045703/2010 GALLEGO MIGUEL DE,FRANCISCO JAVIER 013104595-T 05/10/2010 300,00

004150/2011 GARCIA ABAD,MARIA JOSE 013068339-S 20/12/2010 48,00

044825/2010 GARCIA BAENA,RICARDO 071265383-K 10/09/2010 300,00

050429/2010 GARCIA CASTILLO DEL,JAVIER 013143643-V 18/10/2010 300,00

001577/2011 GARCIA CORRAL,ADELA 071267452-C 10/01/2011 400,00

003709/2011 GARCIA DOMINGO,ANTONIO 013102946-F 16/12/2010 60,00

050568/2010 GARCIA FERNANDEZ,CARLOS 035003631-T 20/10/2010 300,00

003091/2011 GARCIA FERNANDEZ,RICARDO 071268110-B 28/10/2010 200,00

003969/2011 GARCIA GAONA,RAMON JOSE 013159705-W 20/12/2010 60,00

003599/2011 GARCIA LARA,EMILIO 071277833-M 16/12/2010 60,00

004634/2011 GARCIA MIGUEL,ALVARO 071296455-C 28/12/2010 60,00

002920/2011 GARCIA PESQUERA,EMILIO 013047956-X 11/11/2010 200,00

003659/2011 GARCIA PEÑALBA,JOSE LUIS 013050962-A 16/12/2010 48,00

004536/2011 GARCIA PEÑALBA,JOSE LUIS 013050962-A 28/12/2010 60,00

002926/2011 GARCIA ROJO,JOSE MANUEL 013074032-G 08/11/2010 200,00

003147/2011 GARCIA TORRE DE LA,JULIO 013126606-T 19/10/2010 200,00

045257/2010 GARCIA,CRISTOVAO MANUEL X8512033-D 13/09/2010 300,00

004509/2011 GARMILLA PEREZ,JUDITH 013159918-P 28/12/2010 60,00
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004334/2011 GARRIDO LOPEZ,AMALIA 051334173-J 22/12/2010 60,00

005111/2011 GIL BLANCO,RAMON 016519057-C 14/11/2010 200,00

003867/2011 GIL GARCIA,ANDRES 078878905-Z 20/12/2010 60,00

004975/2011 GIMENEZ ANGUIANO,JUAN JOSE 013110667-T 26/11/2010 200,00

008088/2011 GIMENEZ ANGUIANO,JUAN JOSE 013110667-T 11/01/2011 60,00

045776/2010 GOMEZ GUTIERREZ,MAURA 013125400-J 09/10/2010 300,00

002997/2011 GOMEZ HERAS,LAURA 013165233-X 08/11/2010 200,00

003976/2011 GOMEZ REY,MARIA JESUS 012209429-V 20/12/2010 48,00

003768/2011 GONGADZE,MALKHAZ X2741191-M 16/12/2010 60,00

003995/2011 GONZALEZ MARTINEZ ANTONIO JOSE Y JAIME S.C. G0920903-2 20/12/2010 60,00

004595/2011 GONZALEZ CONDE,JOSE LUIS 013115064-G 28/12/2010 48,00

005076/2011 GONZALEZ CORTAZAR,MARIA CASILDA 013160613-J 29/11/2010 200,00

004203/2011 GONZALEZ DIEZ,DAMIAN 001375107-Y 22/12/2010 60,00

002792/2011 GONZALEZ GARCIA,MANUEL 013064343-K 14/12/2010 200,00

003083/2011 GONZALEZ GUTIERREZ,MARIA YOLANDA 045420891-P 25/11/2010 200,00

003859/2011 GONZALEZ VALLEJO,FELIX 013037518-Z 20/12/2010 60,00

004449/2011 GONZALEZ VALLEJO,FELIX 013037518-Z 28/12/2010 60,00

004376/2011 GONZALEZ VALLEJO,FELIX 013037518-Z 22/12/2010 60,00

003692/2011 GONZALEZ VALLEJO,FELIX 013037518-Z 16/12/2010 60,00

004222/2011 GONZALEZ VECI,ANDRES 071271312-Q 22/12/2010 48,00

004061/2011 GONZALEZ VEGAS,CARLOS ENRIQUE 013142617-A 20/12/2010 48,00

001954/2011 GONZALEZ VICARIO,MARTA 071277360-S 12/11/2010 200,00

005283/2011 GORIDKOV BISER,BISER X5699316-P 07/12/2010 200,00

001660/2011 GREDILLA SAINZ,JOSE MIGUEL 014573446-W 13/01/2011 300,00

005242/2011 GRIJALVO SERRANO,JESSICA 071279049-W 13/01/2011 300,00

004205/2011 GUEMES LOMILLO,JORGE 013161615-A 22/12/2010 60,00

044864/2010 GUERRERO GARCIA,LUIS ALBERTO 013157261-L 11/09/2010 300,00

004423/2011 GUERRERO GONZALEZ,EDUARDO 013150191-X 22/12/2010 60,00

002914/2011 GUMIEL VELASCO,JULIAN 013139425-P 29/10/2010 200,00

004667/2011 HENAO ZAPATA,JAVIER X4256938-Y 28/12/2010 60,00

004206/2011 HERNANDEZ MARTINEZ,ELVIRA 013126377-R 22/12/2010 60,00

003808/2011 HERNANDEZ MARTINEZ,ELVIRA 013126377-R 16/12/2010 48,00

003761/2011 HERNANDEZ PISA,ESTEFANIA 071300595-C 16/12/2010 60,00

004459/2011 HERNANDO MARTIN,MARGARITA MARIA 013122555-C 28/12/2010 60,00

003195/2011 HERNANDO VELEZ,ANA MARIA SOLEDAD 071338744-N 27/10/2010 200,00

003061/2011 HERRERA JUAN DE,ALEJANDRO 071103865-D 25/10/2010 200,00

004828/2011 HERREROS BARRIOS,LAURA 071302826-C 16/12/2010 200,00

004665/2011 HERREROS VIVAR,INOCENCIO 012937703-L 28/12/2010 48,00

003423/2011 HIERRO ALONSO,CELSO 013002904-S 21/12/2010 60,00

004225/2011 HURTADO VEGA,ALBERTO 013153211-V 22/12/2010 60,00

002856/2011 IBAÑEZ ARCE,JOSE JAVIER 071277935-S 06/11/2010 200,00

004496/2011 IBAÑEZ FERNANDEZ,AGAPITO 013096711-M 28/12/2010 48,00

004138/2011 IBAÑEZ MARTINEZ,JOSE CARLOS 013056837-J 20/12/2010 48,00
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003545/2011 IBEAS BRACERAS,RAUL 013145828-V 16/12/2010 48,00

003064/2011 IBEAS MELCON,JORGE 071268165-C 18/11/2010 200,00

004499/2011 IBEAS MELCON,JORGE 071268165-C 28/12/2010 48,00

003864/2011 ILLERA ARRABAL,MANUEL 071239397-W 20/12/2010 60,00

004788/2011 IONITA,OANA MARIA X7175622-J 25/11/2010 200,00

045316/2010 IVANCHEV DRAGANOV,DRAGOMIR X3605070-G 14/09/2010 400,00

002981/2011 IVANOV GEORGIEV,HRISTIYAN X3567956-N 06/11/2010 200,00

003053/2011 JIMENEZ JIMENEZ,JUSTO 071286380-L 05/11/2010 200,00

003440/2011 JIMENEZ LIZARRAGA,RAMON 014868799-N 29/10/2010 200,00

003758/2011 JUAN DE TEJADA,BEGOÑA M.ª 013140764-J 16/12/2010 48,00

003622/2011 JUARROS SANTAMARIA,MARIA ELENA 013149839-A 16/12/2010 60,00

001965/2011 JUEZ JUEZ,JOSE MARIA 013071613-T 15/11/2010 200,00

003580/2011 JUNCO GARCIA DE MARDONES,BORJA 078717792-Q 16/12/2010 60,00

004533/2011 LAAMIRI,ADIL X2358865-P 28/12/2010 48,00

003171/2011 LAPEYRA LASA,IÑAKI 015396068-Y 29/11/2010 60,00

004046/2011 LARA DE VENCES,ANA MARIA 013126911-Y 20/12/2010 60,00

003189/2011 LARA DE VENCES,ANA MARIA 013126911-Y 30/10/2010 200,00

004131/2011 LARA DE VENCES,ANA MARIA 013126911-Y 20/12/2010 60,00

003807/2011 LAZARO CRIADO,JUAN MANUEL 071105126-M 16/12/2010 60,00

003554/2011 LEON PALOMINO,PEDRO ANTONIO 007513192-N 16/12/2010 48,00

004338/2011 LEON PALOMINO,PEDRO ANTONIO 007513192-N 22/12/2010 60,00

045749/2010 LINARES SANTOS,PABLO 071406350-K 08/10/2010 300,00

004802/2011 LLANOS VAL DEL,JOSE LUIS 013076297-S 10/11/2010 200,00

001661/2011 LOBATO LOPEZ,MARIA LUISA 036018948-M 13/01/2011 300,00

004424/2011 LOMAS FERNANDEZ DE LA CUESTA,JOSE JAVIER 013065145-H 22/12/2010 48,00

004672/2011 LOMAS VARGAS,RUBEN 013168642-S 28/12/2010 60,00

003956/2011 LOMAS VARGAS,VICTOR MANUEL 013141845-J 20/12/2010 48,00

003082/2011 LOOR VALAREZO,MAYRA PATRICIA X9072358-P 27/10/2010 200,00

004108/2011 LOPEZ ARCE,MARIA CRUZ 040270520-G 20/12/2010 48,00

004658/2011 LOPEZ GARCIA DE LEANIZ 046866750-H 28/12/2010 60,00

003202/2011 LOPEZ GOMEZ,BEGOÑA 013077075-B 08/12/2010 200,00

003894/2011 LOPEZ LINARES,LUIS ANTONIO 013101492-W 20/12/2010 60,00

006982/2011 LOPEZ LINARES,LUIS ANTONIO 013101492-W 03/01/2011 48,00

007084/2011 LOPEZ LINARES,LUIS ANTONIO 013101492-W 03/01/2011 60,00

004897/2011 LOPEZ RUIZ,JESUS 071337708-B 10/11/2010 200,00

003742/2011 LORENZO VILLAMUDRIA,YOLANDA 013100248-T 16/12/2010 48,00

003107/2011 MANZANEDO RUIZ,JOSE MANUEL 013122469-A 04/01/2011 60,00

005501/2011 MAQUINARIA AGRICOLA ALONSO S.L. B0934585-1 08/11/2010 200,00

003967/2011 MARINA SERRANO,ALFONSO 012728256-X 20/12/2010 60,00

040961/2010 MARISCAL GUTIERREZ,JUAN JOSE 013160490-M 26/06/2010 500,00

003360/2011 MARISCAL LOPEZ,TOMAS 071250502-K 22/11/2010 200,00

004574/2011 MARTIN BELLOSTAS,DAVID 013142845-R 28/12/2010 60,00

002623/2011 MARTIN BLANCO,ISAAC 013087187-A 14/12/2010 60,00
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003125/2011 MARTIN GALLEGO,JUAN ERNESTO 072572217-H 17/01/2011 60,00

003712/2011 MARTIN GARCIA,HECTOR 013134810-Q 16/12/2010 60,00

007152/2011 MARTIN GONZALEZ,LAURA 071282145-Q 05/01/2011 60,00

002830/2011 MARTIN MARTIN,ANA MARTA 013151616-D 28/12/2010 200,00

003227/2011 MARTIN MIGUEL,RICARDO 071294972-D 24/11/2010 200,00

003763/2011 MARTIN OBREGON,ALBERTO 071280342-F 16/12/2010 60,00

003724/2011 MARTIN PEÑA,ANGEL LUIS 071271981-H 16/12/2010 60,00

001984/2011 MARTINEZ CONDE,JOSE ANTONIO 013099047-H 30/12/2010 200,00

004467/2011 MARTINEZ FRANCO,MARIA CARMEN 013086704-A 28/12/2010 48,00

004454/2011 MARTINEZ FRANCO,MARIA CARMEN 013086704-A 28/12/2010 60,00

003961/2011 MARTINEZ GOMEZ,MARIA CONCEPCION 036898164-T 20/12/2010 48,00

003459/2011 MARTINEZ MARTINEZ,FRANCISCO 013038929-E 27/12/2010 60,00

003941/2011 MARTINEZ MIJANGOS,FRANCISCO JOSE 013151620-J 20/12/2010 48,00

004001/2011 MARTINEZ MORENO,MARIA ISABEL 013074471-Y 20/12/2010 48,00

004576/2011 MARTINEZ ZALDO,ALBERTO 013120626-T 28/12/2010 60,00

003769/2011 MATEOS ROMERO,MARTA 045418406-F 16/12/2010 60,00

004603/2011 MEDEL GARCIA,ALFREDO ANTONIO 013102088-T 28/12/2010 60,00

003878/2011 MERABET,KACEM X3098872-J 20/12/2010 60,00

005525/2011 MIGUEL RODRIGUEZ,MARIA DEL CARMEN 028650888-H 30/11/2010 200,00

003608/2011 MIHALCEA,GABRIEL X3782262-G 16/12/2010 60,00

004403/2011 MIRAVALLES OVEJERO,JORGE BENITO 045421236-P 22/12/2010 60,00

003959/2011 MOLINA PALMA,ANA ROSA 013129364-K 20/12/2010 60,00

045153/2010 MONEDERO MAYORAL,REBECA 071279263-D 12/09/2010 300,00

003450/2011 MONTAÑO GRANJA,JOEL X9717575-Y 20/10/2010 200,00

004831/2011 MONTAÑO GRANJA,JOEL X9717575-Y 03/11/2010 200,00

005241/2011 MONTEJO RODRIGUEZ,BEATRIZ 016803463-P 01/12/2010 200,00

002908/2011 MONTIEL FERNANDEZ,CARMELO 012710284-R 30/10/2010 200,00

005017/2011 MORAL DEL OLMO DEL,JESUS MARIA 013086993-Q 15/11/2010 200,00

050425/2010 MORQUILLAS HORTIGUELA,JORGE 013167787-B 18/10/2010 400,00

003502/2011 MUÑOZ CARRASCO,RODRIGO 071272979-G 16/12/2010 60,00

001653/2011 MUÑOZ FERNANDEZ,MARIANO 009765436-G 13/01/2011 300,00

003783/2011 NEBREDA MARISCAL,FELIPE 013163752-R 16/12/2010 48,00

007281/2011 OLIVAN GONZALEZ RUEDA,FERMIN IGNACIO 013026085-N 05/01/2011 60,00

007513/2011 OLIVAN GONZALEZ RUEDA,FERMIN IGNACIO 013026085-N 07/01/2011 60,00

005029/2011 OLIVAN GONZALEZ RUEDA,FERMIN IGNACIO 013026085-N 27/11/2010 200,00

002815/2011 ORTEGA ARCE,FERNANDO 013096040-R 13/11/2010 200,00

003118/2011 ORTEGA HERNANDO,VICTOR MANUEL 071267753-E 06/01/2011 60,00

005346/2011 ORTEGA VALLE,LORENZO 013135266-N 10/12/2010 200,00

004705/2011 OSCAR ESTEBAN,ISABEL 071272521-Y 28/12/2010 60,00

004490/2011 OVIEDO GARRIDO,MARTA 013158073-A 28/12/2010 48,00

044833/2010 PADILLA LEON,Mª CONCEPCION 012717682-Q 10/09/2010 300,00

004221/2011 PARDO ROMAN DE,JESUS ENRIQUE 013159254-B 22/12/2010 48,00

003615/2011 PARDO ROMAN DE,JESUS ENRIQUE 013159254-B 16/12/2010 48,00
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004407/2011 PASCUAL PEREZ,JOSE CARLOS 013114197-B 22/12/2010 60,00

003577/2011 PEDRO DE GARCIA,FLORENTINA 013063548-P 16/12/2010 48,00

001975/2011 PEREDA DIEZ,ANGEL 013103107-F 12/12/2010 200,00

004715/2011 PEREZ DE ARANSOLO ALBO,ARTURO 013074912-X 28/12/2010 60,00

004448/2011 PEREZ OJEDA,MARIA JESUS 013114497-N 28/12/2010 48,00

003582/2011 PEREZ ORTEGA,SUSANA 071263704-K 16/12/2010 60,00

005479/2011 PEREZ SANTAMARIA,DIEGO 071287658-D 19/01/2011 60,00

004708/2011 PEREZ VELASCO,EUGENIO 011066656-E 28/12/2010 48,00

004727/2011 PEÑA ARNAIZ,ESTHER 013156561-D 24/11/2010 200,00

004333/2011 PEÑA CAMPO,JOSE LUIS 013162812-G 22/12/2010 48,00

004238/2011 PEÑA DOMINGO,ANGEL 013068041-Q 22/12/2010 60,00

001985/2011 PEÑA GONZALEZ,JOSE ALBERTO 013140918-Y 22/10/2010 200,00

003054/2011 PEÑA SAN MAMES,MIGUEL Y OTRA S.C. J0935897-9 02/11/2010 200,00

003532/2011 PINEDA MARTINEZ,MARCOS 071262807-K 16/12/2010 60,00

004006/2011 PINILLOS MARTINEZ,MARIA MARGARITA 013143050-E 20/12/2010 48,00

004162/2011 PINTURA Y DECORACION VIBUR S.C. J0940079-7 22/12/2010 60,00

004520/2011 PISA ESCUDERO,FRANCISCO 071279716-W 28/12/2010 48,00

004493/2011 PISA ESCUDERO,VISITACION 013129048-G 28/12/2010 48,00

004323/2011 PORRAS RODRIGO,MARTA 013132509-S 22/12/2010 60,00

002936/2011 QUINTANA ARNAIZ,MARIA CONSUELO 013073182-M 08/11/2010 200,00

003642/2011 QUINTERO FARRAN,CONSUELO 013084807-S 16/12/2010 48,00

001583/2011 RAMADANOV SALIEV,SALI X6036371-K 11/01/2011 300,00

002002/2011 RAMIREZ SANCHEZ,EDGAR X3611162-R 11/12/2010 60,00

001619/2011 RASINES TOBALINA,JOSE IGNACIO 022728779-H 12/01/2011 300,00

004722/2011 REBOREDO BARREIRO,JUAN MANUEL 032767657-V 27/10/2010 200,00

005432/2011 RECORD RENT A CAR S.A. A1204156-2 24/11/2010 200,00

003889/2011 RENES ARNAIZ,FRANCISCO JAVIER 013044534-S 20/12/2010 60,00

003920/2011 RENES GONZALEZ,VICENTE 013160361-Z 20/12/2010 60,00

001568/2011 RENES GONZALEZ,VICENTE 013160361-Z 10/01/2011 300,00

004452/2011 RICO LOPEZ ALVAREZ,MARCO ANTONIO 013065433-F 28/12/2010 60,00

004461/2011 RIO DEL ALONSO,JESUS MARIA 013153287-R 28/12/2010 48,00

003025/2011 RIOSERAS GUTIERREZ,ANA MARIA 013138444-Q 13/11/2010 200,00

002870/2011 RODRIGUEZ BARRIO DEL,JOSE FERNANDO 013083583-X 05/11/2010 200,00

003537/2011 RODRIGUEZ ESPIN,MARCO BOLIVAR X4809904-Y 16/12/2010 60,00

003985/2011 RODRIGUEZ FUENTE,MARCO ANTONIO 071265202-R 20/12/2010 60,00

001971/2011 RODRIGUEZ GARCIA,ANDONI 030694474-P 28/10/2010 200,00

001576/2011 RODRIGUEZ JONES,MAIRENI X5833920-Q 10/01/2011 300,00

004186/2011 RODRIGUEZ LOPEZ,MARIA JESUS 013152348-M 22/12/2010 60,00

005377/2011 RODRIGUEZ REDONDO,JOSE MARIA 013106746-N 03/12/2010 200,00

050824/2010 RUBIO ABAD,JULIAN 072253666-V 25/10/2010 300,00

004606/2011 RUIZ BRIONGOS,ANDRES 071263733-G 28/12/2010 48,00

003556/2011 RUIZ GONZALEZ,MARIA ANGELES 013106207-W 16/12/2010 48,00

004316/2011 SAEZ MELCHOR,JAVIER 013083210-M 22/12/2010 60,00
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004684/2011 SAEZ MELCHOR,JAVIER 013083210-M 28/12/2010 60,00

003062/2011 SAEZ TURRIENTES,JOSE MANUEL 071262392-C 02/11/2010 200,00

005407/2011 SAGREDO NEBREDA,DAVID 013166922-C 28/11/2010 200,00

003390/2011 SAINZ LOPEZ,FELICITAS 071249560-E 26/10/2010 200,00

004109/2011 SAINZ TAJADURA,MARIA VICTORIA 013115158-Y 20/12/2010 48,00

004977/2011 SAIZ CALVO,MARTA 071264888-D 07/11/2010 200,00

003547/2011 SAIZ CUEZVA,MARIA LUZ 013060545-H 16/12/2010 60,00

004565/2011 SAIZ GUTIERREZ,PABLO 045419315-L 28/12/2010 60,00

003908/2011 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L 20/12/2010 48,00

003772/2011 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L 16/12/2010 48,00

003654/2011 SAIZ SAIZ,LUIS MARIA 013137947-W 16/12/2010 60,00

003210/2011 SALAZAR ABASCAL,JOSE IGNACIO 014551536-B 22/10/2010 200,00

003052/2011 SALVADOR FERNANDEZ,TOMAS 009264808-V 29/10/2010 200,00

004668/2011 SAN MARTIN OROZCO,SARA 071103188-E 28/12/2010 48,00

004433/2011 SAN MARTIN SANTOS,SIRIA 013123923-P 28/12/2010 60,00

004530/2011 SANCHA CASAS,ANTONIO 013100231-Y 28/12/2010 48,00

003197/2011 SANCHEZ MELCHOR,JUAN PEDRO 009206941-H 21/10/2010 200,00

005082/2011 SANTAMARIA COELLO,PATRICIA 071263539-V 29/11/2010 200,00

004237/2011 SANTAMARIA FERNANDEZ,ANA ISABEL 013157000-B 22/12/2010 60,00

001968/2011 SANTAMARIA GONZALEZ,JESUS MARIA 013139424-F 05/11/2010 200,00

045253/2010 SANTAMARIA MARTINEZ,JOSE ANTONIO 013097828-H 13/09/2010 300,00

002915/2011 SANTILLAN FERNANDEZ,MARIA ALEJANDRA 013108801-C 15/10/2010 200,00

050422/2010 SANTILLANA JUEZ,SENEN 013134948-Q 18/10/2010 300,00

003247/2011 SANTOS LOPEZ,RODRIGO 071282343-F 15/11/2010 200,00

003303/2011 SANTOS SANZ,JESUS ALBERTO 009313821-V 20/10/2010 200,00

004922/2011 SANZ GARCIA,JORGE 038453548-D 26/11/2010 200,00

004686/2011 SANZ GARCIA,JORGE 038453548-D 28/12/2010 60,00

001402/2011 SANZ MARTIN,ANA LUISA 013107223-Y 16/12/2010 400,00

003991/2011 SARMIENTO CARRION,ALEJANDRO NICOLAS 013146224-E 20/12/2010 48,00

004127/2011 SEBASTIAN GARCIA,FERMIN 013113951-H 20/12/2010 60,00

002612/2011 SEBASTIAN SAENZ DE SAMANIEGO,MARIA JESUS 016255455-K 14/12/2010 48,00

002431/2011 SERNA ALONSO,FERNANDO 013127768-N 10/12/2010 60,00

003533/2011 SERNA GOMEZ DE SEGURA,MARIA ASUNCION 013054444-N 16/12/2010 60,00

003694/2011 SERRANO IBAÑEZ,MARTA 013134420-V 16/12/2010 48,00

004439/2011 SERRANO IBAÑEZ,MARTA 013134420-V 28/12/2010 60,00

050428/2010 SIMON CARRASCO,VICENTE 013062616-L 18/10/2010 300,00

002814/2011 SIMON SAGREDO,CIARA 071271766-X 12/11/2010 200,00

005322/2011 SOL DEL BRAVO,LUIS MIGUEL 013152372-Y 01/12/2010 200,00

045104/2010 STEFAN,IOZEFIN MARIUS CONST Y1028064-R 12/09/2010 400,00

004648/2011 STOIAN,CATALIN X6365958-H 28/12/2010 60,00

004301/2011 STURLA ABREU,PATRICIA 071301463-Z 22/12/2010 60,00

006990/2011 SYOTEC ALIMENTARIA S.L. B0949752-0 03/01/2011 48,00

004184/2011 TAC AUTOSERVICIO SL B0947914-8 22/12/2010 48,00
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003723/2011 TEJERO CANTERO,CLEMENCIO 013054063-E 16/12/2010 60,00

004277/2011 TORRE ALFARO,MONICA 030669915-J 22/12/2010 60,00

051168/2010 TORRECILLA ORTIZ,ARMANDO HILARIO 071299373-V 10/11/2010 400,00

005405/2011 TORRIENTES BURGOS,RAQUEL 013169470-S 05/01/2011 60,00

003028/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 11/11/2010 200,00

007448/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 07/01/2011 60,00

004485/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 28/12/2010 60,00

007109/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 05/01/2011 60,00

004013/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 20/12/2010 60,00

007072/2011 TURCIN,CATALIN X5968820-K 03/01/2011 60,00

004842/2011 ULLAH,ZAKA X5980896-E 27/12/2010 200,00

004592/2011 UNZAGA DE HIERRO,OSCAR FRANCISCO 013144745-S 28/12/2010 48,00

004320/2011 URBANEJA ESGUEVA,MARIA LUISA 013156744-P 22/12/2010 48,00

050837/2010 VAL DEL PEREZ,HILARIO 013148958-L 25/10/2010 300,00

004555/2011 VALDEMORO FUENTE,JOSE MANUEL 013069962-M 28/12/2010 48,00

003155/2011 VALENCIA POSLIGUA,JAVIER EDUARDO X3836584-T 06/10/2010 200,00

050436/2010 VAQUERIZO GARCIA,MARIA BELEN 013132725-R 18/10/2010 500,00

005279/2011 VARDIANU,NICUSOR DORIN X9655807-Q 10/12/2010 200,00

003730/2011 VARONA FRANCO,JOSE 013041645-R 16/12/2010 60,00

051465/2010 VELA MARTINEZ,JON IMANOL 030675455-X 23/11/2010 500,00

005339/2011 VFS COMERCIAL SERVICES SPAIN SA A8223200-0 04/01/2011 60,00

004636/2011 VICARIO ARAUJO,JOSE ANGEL 071281965-C 28/12/2010 60,00

001602/2011 VILLEGAS VILLACRES,JUAN ELADIO 071309844-T 11/01/2011 300,00

003084/2011 VIVAR RODRIGUEZ,VICTORIANO 013056149-S 25/11/2010 200,00

004246/2011 ZARAGOZA GUEDON,JOSE EUGENIO 011699333-S 22/12/2010 60,00

Burgos, a 28 de febrero de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana,
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

Área de seguridad Pública y eMergencias

Edicto de resoluciones de recursos de reposición interpuestos

contra sanciones por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el do-
micilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica las resoluciones
del Excmo. señor Alcalde del Ayuntamiento de Burgos, de desestimación de los recursos
recaídas en los expedientes que a continuación se relacionan. La parte íntegra de las re-
soluciones puede ser examinada en el Negociado de Sanciones del Área de Seguridad
Pública y Emergencias, avenida de Cantabria, 54, Edificio de la Policía Municipal, Burgos.

Contra estas resoluciones que agotan la vía administrativa, podrá interponer en el
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de esta publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

010057/2010 AHMED SAADAT,WASIM 071949043-Y 28/12/2009 96,00

013965/2010 ALONSO VAZQUEZ,JUAN RAFAEL 013107972-L 04/03/2010 60,00

027591/2010 ANDRES PEREZ,MARIA LUISA 012731015-D 07/05/2010 48,00

026189/2010 ANDRES PEREZ,MARIA LUISA 012731015-D 30/04/2010 48,00

007712/2010 BACIGALUPE VARELA,ALBERTO 013118551-H 04/02/2010 60,00

022863/2010 CASADO SAIZ,BEATRIZ 071265483-Y 12/04/2010 48,00

027651/2010 CASTRO PALACIOS,FERNANDO 013084415-Z 07/05/2010 48,00

028262/2010 CUEVAS ALAMEDA,ANTONIO JOSE 013129167-P 30/01/2010 96,00

028137/2010 CUEVAS ALAMEDA,ANTONIO JOSE 013129167-P 21/05/2010 60,00

017894/2010 DIEZ MARTINEZ,JULIO 013305716-D 30/03/2010 96,00

021323/2010 DIEZ MARTINEZ,JULIO 013305716-D 16/02/2010 96,00

016546/2010 EL GOUMRI FEDAL,AMINA 071294350-P 22/02/2010 60,00

016535/2010 EL GOUMRI FEDAL,AMINA 071294350-P 22/02/2010 60,00

008229/2010 ESCUDERO MIGUEZ,DIEGO 013158898-T 26/11/2009 96,00

015894/2010 ESCUDERO MIGUEZ,DIEGO 013158898-T 25/01/2010 96,00

019071/2010 GARCIA GARCIA,JOSE ISAAC 013115703-E 15/03/2010 60,00

057057/2009 GARCIA GRANJA DE LA,JOSE MARIA 013032755-N 04/09/2009 96,00

011971/2010 GARCIA GRANJA DE LA,JOSE MARIA 013032755-N 16/11/2009 96,00

006305/2010 GARCIA GRANJA DE LA,JOSE MARIA 013032755-N 16/12/2009 96,00
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

022182/2010 GARRIDO IGLESIAS,IGNACIO 013141060-X 06/04/2010 60,00

026287/2010 GARRIDO IGLESIAS,IGNACIO 013141060-X 30/04/2010 60,00

029770/2010 GAZQUEZ MEDINA,ANTONIO 071270504-J 17/05/2010 48,00

006271/2010 GONZALEZ GARCIA,CARLOS JAVIER 013133309-X 06/10/2009 96,00

027732/2010 GONZALEZ MARIA,PIEDAD 013007018-N 11/05/2010 60,00

024300/2010 LERONES RUIZ,ANGEL CARLOS 013120898-L 20/04/2010 60,00

016301/2010 MARTIN GARCIA,SERGIO 002887042-J 18/02/2010 60,00

011537/2010 MARTINEZ ARNAIZ,SILVIA 013146084-C 07/02/2010 60,00

023881/2010 MARTINEZ MARTIN,MARIA BELEN 013155927-L 16/04/2010 60,00

024427/2010 MARTINEZ MARTIN,MARIA BELEN 013155927-L 20/04/2010 60,00

023725/2010 MARTINEZ MARTIN,MARIA BELEN 013155927-L 14/04/2010 60,00

018172/2010 MARTINEZ MORENO,MARIA ISABEL 013074471-Y 02/02/2010 96,00

022880/2010 MIHALCEA,GABRIEL X3782262-G 12/04/2010 60,00

006306/2010 MUELA ECHEVARRIA,IVAN 071274629-K 07/10/2009 96,00

029635/2010 OSTEO-BLANC,S.L. UNIPERSONAL B8470068-1 06/09/2010 600,00

029720/2010 PALACIOS SAEZ,MARIA TERESA 013119629-S 13/05/2010 60,00

024391/2010 PEDRO DE ESCRIBANO,FRANCISCO JAVIER 013119510-B 20/04/2010 48,00

019361/2010 PEÑARANDA,GUSTAVO ADOLFO X7509010-Q 07/04/2010 96,00

011464/2010 PLETEA,OVIDIU X4800122-E 01/03/2010 96,00

010290/2010 ROBLES GARCIA,MANUEL 007948845-E 19/01/2010 48,00

007513/2010 ROZAS DE POZO DEL,LETICIA 071270993-L 15/10/2009 96,00

014544/2010 ROZAS DE POZO DEL,LETICIA 071270993-L 26/03/2010 96,00

023930/2010 SADORNIL BAÑUELOS,FRANCISCO JAVIER 013097255-C 16/04/2010 48,00

021302/2010 VAL DEL LAZARO,JESUS MANUEL 013095741-R 20/02/2010 96,00

Burgos, a 28 de febrero de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana,
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

Área de seguridad Pública y eMergencias

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico a propietarios

con domicilio desconocido o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente a las personas o entidades denunciadas que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a esta publicación, recurso de re-
posición ante el mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento de esta publicación y
las multas deberán abonarse en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes con
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incre-
mentado con el recargo del 20% de su importe y por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Local.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

044875/2010 ABALOS LOPEZ,JOSE IGNACIO 013059363-D 11/09/2010 400,00

041990/2010 AHEDO REDONDO,RODRIGO 071280728-W 27/08/2010 300,00

041809/2010 ALONSO SANTAMARIA,EDUARDO 013148432-E 08/08/2010 300,00

042001/2010 ALONSO SANTAMARIA,EDUARDO 013148432-E 27/08/2010 300,00

042035/2010 ALONSO SANTAMARIA,EDUARDO 013148432-E 31/08/2010 300,00

045097/2010 ALVARO ARRANZ,MARIA JOSE 045423293-H 12/09/2010 300,00

042020/2010 ALVARO RUIZ,MARIA ISABEL 013110092-T 30/08/2010 300,00

045710/2010 ANDRES MORENO,PEDRO 071256348-W 06/10/2010 300,00

042068/2010 ARAICO REGLERO,SANTIAGO MIGUEL 071263112-G 03/09/2010 300,00

045336/2010 ARENAL TEJERA,DOMINGO ANTONIO 013903844-E 14/09/2010 500,00

045388/2010 ARNAIZ GARCIA,MARIA DEL ROSARIO 013111483-B 15/09/2010 300,00

045569/2010 BALBAS MARTINEZ,MARIA DE LOS ANGELES 013152108-H 29/09/2010 300,00

043142/2010 BENITO CAMPO,JUAN CARLOS 013168803-S 14/09/2010 200,00

041943/2010 BERMEJO VIÑE,ELIECER 013076802-Z 23/08/2010 300,00

044849/2010 BERNARDO ROMAN,DOMINGO 012422053-Y 11/09/2010 400,00

045290/2010 BORREGUERO BELTRAN,CRISTINA 007810941-A 14/09/2010 400,00

041979/2010 BUENO BAUTISTA,JUAN CARLOS 007879680-H 26/08/2010 300,00
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

044628/2010 CABREJAS GARCIA,VIRGINIA 071264281-T 08/09/2010 300,00

046003/2010 CALDERON AGUADO,VANESSA 072092111-Z 15/10/2010 300,00

044895/2010 CALVO RODRIGUEZ,AGATA 050872400-B 11/09/2010 500,00

045166/2010 CAMARERO OLMO DEL,RAUL 013121461-F 13/09/2010 300,00

045490/2010 CASADO MAHAMUD,VICTOR MANUEL 013129229-R 26/09/2010 300,00

044810/2010 CASADO MARTINEZ,JOSEBA IMANOL 014258076-P 10/09/2010 300,00

043311/2010 CLEMENTE SANCHEZ,M.ª JOSE 044771008-J 15/09/2010 200,00

045399/2010 COLINA ARREBA,ELSA 013122759-V 22/09/2010 300,00

045445/2010 COLINA MORGADES,TOMAS 013047152-B 25/09/2010 300,00

041919/2010 CORRAL MIER DE,MARIA DE LOS ANGELES 013156711-K 21/08/2010 300,00

044615/2010 CRUZ DO NACIMENTO,JOAQUIM X1742881-X 08/09/2010 600,00

045835/2010 CUEVAS RENUNCIO,BRUNO 013046687-Y 11/10/2010 300,00

045157/2010 DIAZ ALBUERNE,MARINA 071308049-E 12/09/2010 300,00

044703/2010 DIEZ ALEVIA,VICENTE 015362113-E 09/09/2010 300,00

045059/2010 DIEZ ALEVIA,VICENTE 015362113-E 12/09/2010 300,00

041122/2010 DIEZ MARIN,FIDEL 012221941-V 27/06/2010 400,00

041422/2010 DIEZ MIGUEL,VALENTIN 012913833-T 29/06/2010 400,00

045499/2010 DOMINGUEZ GARCIA,RODRIGO 071269430-C 26/09/2010 300,00

041372/2010 DUARTE MILLAN,FRANCISCO 032002924-B 29/06/2010 300,00

045773/2010 ELORZA PEREZ,TOMAS 013087023-T 09/10/2010 300,00

041964/2010 FAJARDO MINGUEZ,SONIA MARIA 013143079-M 25/08/2010 300,00

042002/2010 FERNANDEZ GASTIASORO,MARIA ANGELES 013063569-Y 27/08/2010 400,00

041975/2010 FERNANDEZ PUENTE,JOSE ANGEL 013108532-G 26/08/2010 300,00

045058/2010 FLORES GONZALEZ,JUAN ANTONIO 034099943-M 12/09/2010 300,00

045042/2010 FUENTE RODRIGO,IGNACIO DE LA 071276951-C 12/09/2010 300,00

045506/2010 GAMAZO CARRERAS,LADISLAO 013015279-Q 27/09/2010 300,00

045482/2010 GARCIA DISLA,MARTIN X6436804-R 26/09/2010 300,00

043029/2010 GOMEZ ANDRES,JOSE CARLOS 013087230-T 18/08/2010 200,00

040801/2010 GONZALEZ CANTERO,ISABEL 013080441-L 24/06/2010 400,00

043539/2010 GONZALEZ IBEAS,SAUL 013166994-T 12/10/2010 500,00

041158/2010 GONZALEZ PERAITA,CASILDA 013126633-G 28/06/2010 300,00

044682/2010 GONZALEZ TOBIO,MARIA ESTHER 033148995-S 09/09/2010 300,00

045099/2010 GRACIA ARRIBAS,MARIA ASUNCION 013106730-L 12/09/2010 400,00

045241/2010 HERNANDEZ GIMENEZ,MARIA DEL PILAR 012241865-T 13/09/2010 400,00

044970/2010 HERNANDEZ PISA,ESTEFANIA 071300595-C 11/09/2010 300,00

042067/2010 HERRERA MARISCAL,ALVARO 071268442-K 03/09/2010 400,00

045906/2010 HORTIGUELA CAMARERO,AGUSTIN 013102528-A 14/10/2010 300,00

054208/2010 IBEAS BRACERAS,RAUL 013145828-V 11/11/2010 48,00

030213/2010 JARAMILLO CARDENAS,LUIS MANUEL X3797193-P 03/05/2010 96,00

045711/2010 JIMENEZ IGLESIAS,FRANCISCO 013116076-G 06/10/2010 300,00

045535/2010 JIMENEZ IGLESIAS,FRANCISCO 013116076-G 28/09/2010 300,00
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

044929/2010 LARA SANLES DE,JULIA ERICA X3336085-G 11/09/2010 300,00

045533/2010 LIBERATO ARROYO,JUAN MIGUEL 072100984-D 28/09/2010 300,00

041830/2010 LIZARRAGA HERNANDEZ,EDUARDO 045417052-X 09/08/2010 300,00

041934/2010 LOPEZ ESCRIBANO,LAURA 071282624-N 23/08/2010 300,00

044745/2010 LOPEZ GARCIA,IGNACIO 013134561-C 09/09/2010 300,00

044624/2010 LUPU,VICTOR CRISTIAN X7488830-F 08/09/2010 400,00

046775/2010 MALDONADO GOMEZ,CRISTIAN 053056780-N 22/09/2010 200,00

046538/2010 MANZANO PEREZ,JOSE MARIA 071293047-Q 06/10/2010 200,00

044927/2010 MARIJUAN ALVAREZ,ANGEL 013113532-J 11/09/2010 400,00

045500/2010 MARIJUAN GARCIA,GERMAN 013015414-J 26/09/2010 300,00

044631/2010 MARROQUIN OVIEDO,SEBASTIAN 012980546-J 08/09/2010 300,00

044785/2010 MARTIN ABIA,CARLOS JAVIER 013110088-L 10/09/2010 300,00

045980/2010 MARTINEZ BENITEZ,JOSE ANTONIO 039657011-C 15/10/2010 300,00

041666/2010 MEDINA CARRILLO,JHON JAIRO X8984676-W 30/07/2010 300,00

044689/2010 MELGOSA SEDANO,MARIA DEL ROCIO 013131788-F 09/09/2010 300,00

044638/2010 MELON SALAS,RUBEN 071264727-D 08/09/2010 300,00

041714/2010 MENDEZ BARRIO,JOSE TOMAS 016043025-L 02/08/2010 300,00

053700/2010 MERINO PEREZ,LAURA 071275527-E 03/11/2010 48,00

000163/2011 MERINO PEREZ,LAURA 071275527-E 17/11/2010 48,00

001078/2011 MERINO PEREZ,LAURA 071275527-E 19/11/2010 60,00

001089/2011 MERINO PEREZ,LAURA 071275527-E 19/11/2010 60,00

042031/2010 MIHALCEA,STEFAN ADRIAN X7788162-V 30/08/2010 300,00

045022/2010 MONJE LARA DE,JOAQUIN 000354134-A 12/09/2010 400,00

044860/2010 MORA,DAN X3254562-Q 11/09/2010 300,00

042059/2010 MORQUILLAS HORTIGUELA,JORGE 013167787-B 02/09/2010 300,00

044915/2010 OANCEA,RADU X7708160-D 11/09/2010 300,00

044853/2010 OLMEDO RODRIGUEZ,MARIA DOLORES 013127230-A 11/09/2010 400,00

045198/2010 ORDAS ALEGRE,MARIA LUZ 013144309-Q 13/09/2010 300,00

045276/2010 ORTIZ MORENO,RAFAEL 052703302-K 14/09/2010 300,00

044979/2010 ORTIZ MORENO,RAFAEL 052703302-K 11/09/2010 300,00

036862/2010 PEREZ NEBREDA,ANA MARIA 013045196-X 11/06/2010 200,00

044882/2010 PEÑA ARENAL,MARTINA 013250716-W 11/09/2010 300,00

041179/2010 PEÑA RODRIGUEZ,EMILIO JOSE 071220281-E 28/06/2010 300,00

045590/2010 PINO GARCIA,FRANCISCO JAVIER 013120926-R 01/10/2010 400,00

044719/2010 POPA,CLAUDIU X3773575-B 09/09/2010 300,00

040985/2010 RADEV IVANOV,IVANCHO X6054715-B 26/06/2010 500,00

045090/2010 RAMOS ARNAIZ,JOSE LUIS 013075002-P 12/09/2010 400,00

044980/2010 RAMOS RAMOS,LAMBERTO 013100215-J 11/09/2010 300,00

045229/2010 RUBIO MARCOS,ANA ISABEL 013123176-C 13/09/2010 300,00

040960/2010 SAIZ CARASA,FRANCISCO JAVIER 013123630-Z 26/06/2010 300,00

040972/2010 SAIZ CARASA,FRANCISCO JAVIER 013123630-Z 26/06/2010 300,00
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047487/2010 SALDAÑA FONTANEDA,MARIA DEL CARMEN 013167546-T 17/09/2010 60,00

045745/2010 SANCHEZ GARCIA,MANUEL 002472513-J 08/10/2010 500,00

045087/2010 SANCHIS SANCHEZ,CESAR 004192053-G 12/09/2010 400,00

041989/2010 SANCHO MARTINEZ,HILARIO 013126968-V 27/08/2010 300,00

041977/2010 SANTAMARIA GONZALEZ,SILVIA 071279646-R 26/08/2010 300,00

041732/2010 SANTAMARIA RUBIO,EDUARDO 071279734-C 03/08/2010 300,00

045343/2010 SANTAMARINA PASCUAL,ZULEMA 071276118-S 14/09/2010 300,00

045788/2010 SANTOS PALACIOS,JULIO 002838314-E 10/10/2010 300,00

045707/2010 SANZ HERRERO,MARIA ANTONIA 071256985-H 06/10/2010 300,00

041490/2010 SEDANO OLMO DEL,IVAN 013155597-B 16/07/2010 300,00

045440/2010 SEVILLA HERNANDEZ,GEMA 013159335-T 25/09/2010 300,00

041216/2010 SZOTT,MARCK X9407289-J 28/06/2010 400,00

041874/2010 VALLEJO MARTIN,JOSE OSCAR 071938267-V 17/08/2010 300,00

045013/2010 VARELA REVERENDO,ANTONIO 012878431-H 11/09/2010 400,00

045149/2010 VIEIRA VAZ,RENDILVA X7586993-Y 12/09/2010 400,00

044904/2010 VILORIA SERRANO,JUAN CARLOS 013055211-C 11/09/2010 300,00

045277/2010 VOICU,ELENA X8305023-E 14/09/2010 300,00

045367/2010 ZUBIRIA ROMERO,JOSE BERNARDO 015246907-T 15/09/2010 300,00

Burgos, a 28 de febrero de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana,
Gema Conde Martínez
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AyuNTAMIeNTo De MADRIgAlejo Del MoNTe

Expediente de autorización de uso excepcional en suelo rústico y licencia ambiental

Por don Eduardo Díez Cayuela, en representación de la empresa Copimar, S.A. (Co-
mercio de Piedras, Minerales y Áridos, S.A.), se ha solicitado licencia urbanística y licen-
cia ambiental para realización de proyecto de aprovechamiento de recursos de la sección
A) Áridos silíceos, denominada arroyo Prado número 1.023 en este término municipal de
Madrigalejo del Monte. De conformidad con lo establecido en el artículo 307 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, sobre procedimiento de autorización de uso excepcional en suelo rústico, el ex-
pediente se somete a información pública durante el plazo de veinte días a contar desde
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en uno de los dia-
rios de mayor difusión de la provincia, a los efectos de consulta del expediente en las ofi-
cinas de este Ayuntamiento, los lunes y jueves en horario de oficina, y presentación de
alegaciones conforme a las reglas previstas en el artículo 432 del mismo Reglamento.

Simultáneamente se somete a información pública el expediente de licencia am-
biental, conforme determina el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León a los mismos efectos mediante publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

En Madrigalejo del Monte, a 7 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Fernando Pérez Romo
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AyuNTAMIeNTo De MADRIgAlejo Del MoNTe

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local corres-
pondiente a los ejercicios 2007 y 2008, se expone al público, junto con sus justificantes y
el informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho
días más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Madrigalejo del Monte, a 3 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Fernando Pérez Romo
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AyuNTAMIeNTo De pueNTeDuRA

Proyecto técnico de pavimentación de calle Eras y calle San Millán

Aprobado por el Pleno Municipal de Puentedura, en sesión extraordinaria celebrada
en fecha 15 de febrero de 2011, el proyecto técnico de pavimentación de calle Eras y calle
San Millán (parcial) en Puentedura, redactado por el Técnico don Esteban Samaniego Díez
y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 62.151,56 euros (IVA incluido), se expone
al público por plazo de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que pueda ser examinado por los interesa-
dos y presentar cuantas alegaciones y reclamaciones se consideren oportunas.

El mencionado proyecto puede examinarse en la Oficina Municipal (Plaza San Jorge,
número 1 en Puentedura), los martes y jueves, en horario de atención al público.

En Puentedura, a 17 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Gonzalo J. Moral Román
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De RAbé De lAS CAlzADAS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público el presupuesto de esta Entidad para el ejercicio de 2010,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 32.238,80
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 81.810,59
3. Gastos financieros 1.253,60
4. Transferencias corrientes 9.010,00
6. Inversiones reales 144.777,01

Total presupuesto 269.090,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 51.867,00
2. Impuestos indirectos 12.000,00
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.747,00
4. Transferencias corrientes 39.251,81
5. Ingresos patrimoniales 43.540,86
7. Transferencias de capital 100.683,33

Total presupuesto 269.090,00

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, se pu-
blica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

– Personal funcionario: 

Denominación del puesto de trabajo: Grupo A. Secretaría-Intervención (agrupada).
Número de plazas: 1.

– Personal laboral temporal: 

Limpieza. Número de plazas: 1.

Peón. Número de plazas: 1.

Conforme al artículo 171 del Real Decreto 2/2004, contra la aprobación definitiva del
presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, con-
forme a lo establecido por las normas de dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio de que puedan
interponerse otros recursos.

En Rabé de las Calzadas, a 31 de enero de 2011.

El Alcalde,
José Pampliega de la Torre
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De RevIllA vAllejeRA

Aprobado inicialmente el proyecto de obras para abastecimiento y saneamiento en
Revilla Vallejera, por resolución de Alcaldía de fecha 15 de enero de 2011, se somete a in-
formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Revilla Vallejera, a 5 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Jorge Mozos Escribano
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vAlDoRRoS

El Pleno del Ayuntamiento de Valdorros, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de
diciembre de 2010, acordó la aprobación inicial de la modificación de las tarifas de la or-
denanza municipal reguladora de la prestación de servicios en instalaciones deportivas
municipales, pabellón de deportes municipal cubierto y, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Valdorros, a 22 de diciembre de 2010.

El Alcalde,
Ángel Barrio Arribas
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vAlle De MeNA

Información pública relativa a la aprobación inicial de la modificación puntual

de las Normas urbanísticas Municipales de este municipio. Expediente 433/10

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de
2010, aprobó inicialmente el proyecto de modificación puntual de las Normas Urbanísti-
cas Municipales del Valle de Mena en Villasuso de Mena, promovido por don Miguel Ángel
del Río Luengas, consistente en el cambio de clasificación de una parcela de suelo ur-
bano consolidado señalada como dotaciones urbanísticas, parte como vías públicas y
parte como espacios libres públicos, para pasar a ser suelo urbano consolidado con uso
residencial y con uso de espacios libres privados, respectivamente.

Este proyecto se somete a información pública durante el plazo de dos meses, cuyo
cómputo se iniciará desde el día siguiente a la última publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia, «Boletín Oficial de Castilla y León», en la web municipal y uno de los diarios
de mayor difusión de la provincia.

El expediente podrá consultarse en la Secretaría Municipal durante el mismo pe-
riodo de tiempo, en horario de oficina, de 10:00 de la mañana a 14:00 de la tarde, y en la
página web municipal: www.valledemena.es

Durante la información pública podrá consultarse toda la documentación relacio-
nada con el instrumento o expediente objeto de la misma, y podrán presentarse tanto ale-
gaciones como sugerencias, informes y documentos complementarios de cualquier tipo.

Villasana de Mena, a 16 de diciembre de 2010.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllANgÓMez

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Villangómez, adoptado en fecha 24 de noviembre de 2010, sobre imposición
del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y aprobación
de la ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El Pleno del Ayuntamiento de Villangómez por unanimidad acuerda aprobar la im-
posición en este término municipal del impuesto sobre incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana y la ordenanza fiscal reguladora del mismo, con el texto siguiente:

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.° – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villangómez, que
incluye a Villafuertes.

Artículo 2.° – Naturaleza jurídica.

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un
tributo directo, que no tiene carácter periódico.

Artículo 3.° – Hecho imponible.

El hecho imponible del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terre-
nos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

– La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

– La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del do-
minio, sobre los referidos terrenos.
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El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.

b) Negocio jurídico inter vivos, tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.

Artículo 4.° – Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inhe-
rentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuen-
ten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alum-
brado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agra-
ria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Artículo 5.° – Supuestos de no sujeción.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes
y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen, y transmisiones que se hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 6.° – Exenciones objetivas.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a con-
secuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.



boletín oficial de la provincia

– 61 –

Núm. 46 Martes, 8 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompañarse de la documen-
tación que acredite la realización de las obras de conservación, mejora o rehabilitación; asi-
mismo, se presentará licencia de obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por
la licencia tramitada, certificado de finalización de las obras. Asimismo, se presentarán los
documentos que acrediten que el bien se encuentra dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico.

Artículo 7.° – Exenciones subjetivas.

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspon-
dientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que per-
tenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de
dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las
que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tra-
tados o Convenios Internacionales.

Artículo 8.° – Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 80% de la cuota íntegra del impuesto en las trans-
misiones de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Artículo 9.° – Sujetos pasivos.

Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.



boletín oficial de la provincia

– 62 –

Núm. 46 Martes, 8 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la per-
sona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la En-
tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 10.° – Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del de-
vengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados
2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su
apartado 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del de-
vengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre
bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arre-
glo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efec-
tividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes
de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga de-
terminado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.

2.2. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del do-
minio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán
sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el
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valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a
efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los
bienes, en razón del 2% por cada periodo de un año, sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total
de los bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a
medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el
límite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por
plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar
al 75% del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondien-
tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

e) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el ca-
pital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o
pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apar-
tado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que re-
presente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie
o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edi-
ficados una vez construidas aquellas.

2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales conte-
nidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2
anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Actualización del valor catastral:

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedi-
miento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de
la parte de éste que corresponda conforme a las reglas anteriores, el importe que resulte
de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que en su caso tenga aprobada
este Ayuntamiento, la cual se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años
de efectividad de los nuevos valores catastrales.
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La reducción aplicable será la siguiente:

– Durante el primer año de efectividad de los nuevos valores catastrales, 40%.

– Durante el segundo año de efectividad de los nuevos valores catastrales, 40%.

– Durante el tercer año de efectividad de los nuevos valores catastrales, 40%.

– Durante el cuarto año de efectividad de los nuevos valores catastrales, 40%.

– Durante el quinto año de efectividad de los nuevos valores catastrales, 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en
los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que
el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido no podrá en ningún caso ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto
en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,2%.

b) Periodo de hasta diez años: 2,1%.

c) Periodo de hasta quince años: 1,9%.

d) Periodo de hasta veinte años: 1,8%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

1.ª El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se determi-
nará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el periodo que com-
prenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho
incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será
el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número
de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta con-
forme a la regla 1.ª y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar
dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª, solo se considerarán los años completos
que integren el periodo de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales
efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho periodo.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 11.° – Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men del 18%.
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Artículo 12.° – Devengo del impuesto.

El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
inter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos inter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del
Auto o Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas
a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propieta-
rios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

Artículo 13.° – Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siem-
pre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-
liación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se li-
quidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado anterior.
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Artículo 14.° – Gestión.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento o,
en su caso, Administración en quien se delegue la gestión recaudatoria de este impuesto,
declaración según el modelo determinado por el mismo conteniendo los elementos de la
relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. – Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses pro-
rrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. – A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos
o contratos que originan la imposición.

4. – Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasi-
vos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

5. – Con independencia de lo dispuesto anteriormente están igualmente obligados
a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que
los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 9.º de la presente or-
denanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o
la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 9.º, el adquirente
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la pri-
mera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documen-
tos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan los hechos, actos
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este
impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a re-
mitir, dentro del mismo plazo, la relación de los documentos privados comprensivos de los
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio
del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 15.° – Comprobaciones.

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, comprobar el valor
de los elementos del hecho imponible.

Artículo 16.° – Inspección.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 17.° – Infracciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición final. –

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a la publicación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia de su aprobación definitiva y texto íntegro, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*  *  *

MODELO DE DECLARACIÓN

Datos del sujeto pasivo. –

Transmitente:

Nombre  …………………………  Apellidos  ………………………………………………

D.N.I. …………………………………………………………………………………………

Dirección y Municipio ………………………………………………… C.P. ………………

Adquirente:

Nombre  …………………………  Apellidos  ………………………………………………

D.N.I. …………………………………………………………………………………………

Dirección y Municipio ………………………………………………… C.P. ………………

Referencias del inmueble:

Calle  ……………………………………………………………………  N.º  ………………

Terreno rústico o urbano      sí/no           Con o sin edificación      con/sin

Parcela catastral ………………………… N.º de local ……………………………………

Modo de transmisión: ………………………………………………………………………

Coeficiente que se transmite: ………………………………………………………………

Fecha de la última transmisión: ……………………………………………………………

Datos registrales. –

Notario …………………………………………………… Protocolo ………………………

N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad ………… Finca ……… Tomo ………

Documentación que se adjunta:

Escritura Pública.

Fotocopia del D.N.I./N.I.F.

Fotocopia del recibo del IBI.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
contra el Juzgado Contencioso-Administrativo de Burgos en el plazo de dos meses con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villangómez, a 24 de noviembre de 2010.

El Alcalde,
Juan Carlos Peña Peña
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De hINojAR Del Rey

Por el Pleno de la Junta Vecinal de Hinojar del Rey, en sesión celebrada el día 25 de
enero de 2011, se ha adoptado el acuerdo de aprobar el proyecto de pavimentación de las
escaleras de la Iglesia de San Andrés y la calle Real en Hinojar del Rey, redactado por el
Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Francisco Rejas Llorente, cuyo presupuesto de
ejecución asciende a la cantidad de 28.614,80 euros.

Se expone al público por plazo de quince días, con el fin de que todas aquellas per-
sonas interesadas puedan presentar alegaciones y reclamaciones contra dicha aproba-
ción. En el caso de que no se presente ninguna se considerará definitivamente aprobado.

Hinojar del Rey, a 8 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Carlos Hernando Tejedor
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De zANgANDez

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de Ia Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León y el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamen-
tariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley 4/1996, y artículos 59.5, 61 y 84 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expone al público por espacio de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de pro-
pietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su paradero o
habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar Ia tramitación
del expediente de prórroga del coto de caza BU-10.961, de Zangandez, perteneciente a
Ia Junta Administrativa de Zangandez, a fin de presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto de caza referido.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de Zan-
gandez, y en concreto a los señalados en esta relación, que de no oponerse expresamente
por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su conformidad a Ia Junta Ad-
ministrativa de Zangandez, para la inclusión de su propiedad a efectos del aprovecha-
miento cinegético en el coto de caza BU-10.961, por un periodo de veinte años, finalizando
el 31 de marzo de 2031.

Aizpuru Busto Hermanos 0,05497 has, Aizpuru Cantera Victorino 0,12435 has, Aiz-
puru Martínez Silvio 0,32929 has, Aliende Herrán Cecilia 0,383 has, Aliende Herrán Pedro
0,24412 has, Aliende Herrán Pilar 0,4465 has, Alonso Aliende Avelino 0,09671 has, Alonso
Aliende Hilario 0,3803 has, Alonso Peña José 4,86685 has, Angulo Simón Manuel 0,535
has, Arnaiz Fernández Jesús 4,12128 has, Arnaiz Gómez Mauricio 0,31202 has, Arnaiz
Salazar Fructuoso 0,1035 has, Arzobispado de Burgos 0,7548 has, Blanco Eugenio 0,0323
has, Blanco Ortiz Ciriaco 0,00584 has, Blanco Ortiz Veridiana 0,17337 has, Blanco Ruiz
Carmen 1,72647 has, Busto Blanco Natalio 1,69314 has, Busto Herranz Antonio 1,8733
has, Busto Herranz Encarnación 1,90013 has, Busto Herranz Fortunato 1,8637 has, Busto
Herranz Luisa 0,59363 has, Busto Herranz Rufina 3,23241 has, Busto Miranda Ángel
0,67664, Busto Miranda Avelino 0,5342 has, Busto Miranda Begoña 0,69975 has, Busto
Miranda Dolores 1,27963 has, Busto Miranda Luis Miguel 1,76381 has, Busto Miranda
Mercedes 1,02318 has, Carranza Miranda Pablo 2,87984 has, Cereceda Angelita 0,62273
has, Cereceda Palma Dionisia 0,28589 has, Desconocido 0,49963 has, Extramiana Ortiz
Consuelo 3,38664 has, Extramiana Ortiz Ricardo 0,42335 has, Fernández Aliende Moisés
2,0286 has, Fernández González Piedad 2,89099 has, Fernández José 0,06025 has, Fer-
nández Ruiz Anunciación 5,9039 has, García Blanco Generoso 0,19927 has, García Ruiz
Consuelo 0,98075 has, González Arnaiz Estela 0,28322 has, Gómez Arnaiz Luis María
2,26879 has, Gómez Desiderio 0,50176 has, Gómez Fernández María 6,05395 has, Gómez
Gómez Gregoria 6,59988 has, Gómez Gómez Julio 3,32103 has, Gómez Luisa 0,02746
has, Gómez Oña Bartolomé 0,17354 has, Guinea Gómez Amelia 0,45993 has, Guinea
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Jaime 0,40336 has, Gutiérrez Ruiz Cecilio 0,26486 has, Hermosilla López Desiderio
1,33289 has, Herrán Aizpuru Pablo 0,48857 has, Herrán Martínez 0,3763 has, Iturricha
Gangutia M.ª Angeles 0,14147 has, Leciñana Arrate David 0,13796 has, Miguel Leonor de
0,15283 has, Mijangos Estéfano Ana María 0,4417 has, Mijangos Gómez Porfirio 2,43849
has, Mijangos Gómez Valentín 0,51888 has, Mijangos Ruiz Valentín 0,65405 has, Miranda
Ruiz Jesús 0,11422 has, Miranda Castillo Elvira 11,68308 has, Miranda Cereceda M.ª Jesús
3,03622 has, Miranda Gómez Jesús 0,11057 has, Miranda Gómez Venancio 2,09413 has,
Miranda Miranda Ceferino 0,07744 has, Miranda Ruiz Calixto 0,56064 has, Miranda Ruiz
Jesús 2,63467 has, Mojas Busto Arancha 0,01429 has, Ortiz Urbina Juan M.ª 4,06547 has,
Paredes Pedro 0,12391 has, Prieto Mijangos Eloy 0,09403 has, Rey Benito Valero 0,12026,
Ruiz Bóveda Telesforo 2,92778 has, Ruiz Gómez Serafina 6,88959 has, Ruiz Miranda Te-
resa 1,06453 has, Ruiz Ruiz Cipriano 0,91518 has, Ruiz Ruiz Crescencio 0,14538 has, San-
tiago de Santiago Fco. Javier 0,21571 has, Tamayo Blanco Jesús Ángel 0,13269 has,
Tamayo García Ramón 3,71261 has, Vadillo Lusaeta María 0,11277 has.

Zangandez, 16 de febrero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Alfonso Martín Busto
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

MANCoMuNIDAD lAS MeRINDADeS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de septiem-
bre de 2010, el expediente de modificación de créditos 1/2010, referencia general 21/2010
y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se haya presentado reclama-
ción alguna al expediente, se eleva a definitiva la citada aprobación, al amparo de lo esta-
blecido en los artículos 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pu-
blicándose a continuación, de forma extractada, su contenido:

1) Partidas ampliadas Aumento
01/920.120.00 4.500,00
01/231.160.00 3.900,00
Total 8.400,00

2) Partidas creadas Aumento 
01/342.622.40 29.000,00
01/342.622.50 67.000,00
01/342.622.60 620.000,00
Total expediente de modificación de créditos (1+2) 724.400,00

3) Financiación
3.1. Remanente de Tesorería 8.400,00
3.2. Compromisos firmes de aportación 716.000,00
Total financiación 724.400,00

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley 29/1998
y de acuerdo a los motivos tasados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 25 de enero de 2011.

La Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

MANCoMuNIDAD RIbeRA Del DueRo

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad Ribera del
Duero para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 242.008,06

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 176.372,54

3. Gastos financieros 1.913,39

6. Inversiones reales 223.780,00

9. Pasivos financieros 6.678,52

Total presupuesto 650.750,51

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 20.503,02

4. Transferencias corrientes 317.047,78

5. Ingresos patrimoniales 53.738,23

7. Transferencias de capital 223.760,48

9. Pasivos financieros 35.700,00

Total presupuesto 650.750,51

Plantilla de personal de la Mancomunidad Ribera del Duero. –

A) Funcionario de carrera. Número de plazas: 1.

B) Personal laboral fijo. Número de plazas: 3.

2 conductores y 1 peón.

B) Personal laboral eventual. Número de plazas: 6.

4 conductores y 2 peones.
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Resumen. –

Total funcionarios carrera. Número de plazas: 1.

Total personal laboral. Número de plazas: 3.

Total personal laboral eventual. Número de plazas: 6.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

En Roa, a 16 de febrero de 2011.

El Presidente,
Martín Tamayo Val
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo MeRCANTIl NúMeRo uNo De buRgoS

Procedimiento: Procedimiento ordinario 208/2010.

Sobre: Procedimiento ordinario.

De: D./D.ª Comercial Came, S.C. 

Procurador/a: Sr./a. César Gutiérrez Moliner.

Contra: D./D.ª Instalaciones Lubarsan, S.L. y Luis Santiago Barbadillo Alonso.

Procurador/a: Sr./a. César Gutiérrez Moliner.

Juzgado de Primera Instancia número uno de Burgos.

Juicio procedimiento ordinario 208/1010.

Parte demandante Comercial Came, S.C.

Parte demandada Luis Santiago Barbadillo Alonso e Instalaciones Lubarsan, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

Que estimando íntegramente como estimo la demanda formulada por el Procurador
Sr. Gutiérrez Moliner en representación de la mercantil Comercial Came, S.C., debo con-
denar y condeno a la sociedad Instalaciones Lubarsan, S.L., a que abone la cantidad de
16.942,61 euros; asimismo debo condenar y condeno a D. Luis Santiago Barbadillo a que
solidariamente abone la citada cantidad en el caso de que la codemandada no pudiera res-
ponder de la misma, así como a los intereses legales de la citada cantidad, y todo con ex-
presa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella cabe interponer recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial
de Burgos, que en su caso, deberán interponer ante este mismo Juzgado dentro del plazo
de cinco días contados desde el día siguiente a su notificación, siendo preceptivo la cons-
titución de un depósito por importe de 50 euros que deberá ingresar en la Cuenta de
Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en la entidad Banesto, número de cuenta
1067 0000 04 0208 10 (según la L.O. 1/09, de 3 de noviembre).

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica a Luis Santiago Barbadillo Alonso e Instalaciones Lubarsan, S.L. a fin de
que les sea notificada la sentencia, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

En Burgos, a 8 de febrero de 2011.

El/La Secretario Judicial
(ilegible)

Diligencia de constancia. –

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que el presente edicto
ha quedado fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De buRgoS

N.° autos: Despido/Ceses en general 1166/2010.

Demandante/s: María Nieves Villa Varga.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Demandado/s: Cafetería Miranda, S.L., Panadería Ricardo y Jaime Cámara, S.L.,
Boutique El Horno, S.L., El Horno de Burgos, S.L. y Fogasa.

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/Ceses en general 1166/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Nieves Villa Varga contra las em-
presas Cafetería Miranda, S.L., Panadería Ricardo y Jaime Cámara, S.L., Boutique El
Horno, S.L., El Horno de Burgos, S.L. y Fogasa sobre despido, se ha dictado decreto,
cuya parte dispositiva se adjunta.

«Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Aprobar la avenencia alcanzada entre las partes demandante, María Nieves Villa
Varga y codemandada, Boutique El Horno, S.L., en este procedimiento.

– Dese traslado del desistimiento manifestado por la actora respecto al resto de de-
mandados, para que en el plazo de diez días manifiesten lo que a su derecho convenga.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revi-
sión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de cinco días há-
biles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL». 

Y para que siva de notificación en legal forma a Cafetería Miranda, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 10 de febrero de 2011.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De pRIMeRA INSTANCIA NúMeRo CINCo De buRgoS

Procedimiento: Procedimiento ordinario 972/2010.

Sobre: Otras materias.

De D./D.ª Excavaciones Temiño Pérez, S.A.

Procurador/a Sr./a. Elena Cobo de Guzmán Pisón.

Abogado/a Sr./a. Carlos de Lara Vences.

Contra: D./D.ª Colagu, S.L.

En este órgano judicial se tramita juicio ordinario 972/2010, seguido a instancias de
Excavaciones Temiño Pérez, S.A. contra Colagu, S.L., sobre reclamación de cantidad en
los que se ha dictado sentencia de fecha 8 de febrero de 2011, cuyo encabezamiento y
fallo es el siguiente:

Sentencia. –

En Burgos, a 8 de febrero de 2011.

La Ilma. Sra. D.ª María Luisa Miranda de Miguel, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número cinco de Burgos, habiendo visto y oído las preceden-
tes actuaciones de juicio ordinario n.º 972/2010, seguidas a instancia de Excavaciones
Temiño Pérez, S.A., representada por la Procuradora D.ª Elena Cobo de Guzmán Pisón y
dirigida por el Letrado D. Carlos de Lara Vences, contra Colagu, S.L., en rebeldía proce-
sal, sobre reclamación de cantidad, ha dictado en nombre de S.M. el Rey la presente
sentencia.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora D.ª Elena Cobo
de Guzmán Pisón, en nombre y representación de Excavaciones Temiño Pérez, S.A., con-
tra Colagu, S.L., en rebeldía procesal, debo condenar y condeno a la parte demandada a
pagar a la actora la cantidad de 22.441,84 euros (veintidós mil cuatrocientos cuarenta y un
euros y ochenta y cuatro céntimos), más los intereses legales. Todo ello con imposición de
costas a la parte demandada.

Modo de impugnación: Contra esta sentencia cabe recurso de apelación dento de
los cinco días siguientes a su notificación, que se interpondrá ante este órgano judicial.

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se de-
berá acreditar haber constituido en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este ór-
gano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia gratuita,
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banesto, en la
cuenta de este expediente 1074 0000 04 0972 10, indicando en el campo «concepto» la
indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».
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Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-
Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase, indicando en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recu-
rrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/La Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación de la sentencia a la demandada declarada en re-
beldía, Colagu, S.L., expido el presente en Burgos, a 8 de febrero de 2011.

El/La Secretario/a Judicial
(ilegible)
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